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 S U M A R I O   

Parte O fic ia l

Ministerio de la Guerra.
Real decreto-ley concediendo los be

neficios que señala el artículo 2.® 
de la ley de 28 de Diciembre de 
1916 a las familias de los que fa
llezcan en acto de servicio, en paz 
o en guerra, por accidente ocurrido 
durante la experimentación, ensayo 
o manejo de armas de guerra, pro
yectiles o gases tóxicos Página
1306.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real decreto autorizando a la Presiden

cia del Consejo de Ministros para 
que, sin los formalidades de subasta 
o concurso y previo anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , proceda a la eje
cución de las obras públicas que ha
yan de realizarse en las Posesiones 
españolas del Golfo de Guinea.—Pá
gina 1306.

O tro otorgando a los concesionarios 
de Solares sitos en Melilla la facul
tad de satisfacer a plazos el total 
importe de la capitalización.—-Pági
nas 1306 y 1307.

Otro decidiendo a favor del Mi
nisterio de la Gobernación el con
flicto negativo de atribuciones en
tre este Ministerio y  el de Instruc
ción pública y Bellas Artes.—Pági
nas 1307 a 1312.

M inisterio de la Guerra.
¡leal decreto disponiendo que el In

terventor de Ejército D. Gonzalo 
Fernández de Córdoba y Caballero 
cesZ en el cargo de Interventor de 
los servicios ele Guerra de la segun
da Región y pase a situación de 
primera reserva.—Página 1312.

Otros concediendo la Gran Cruz de la 
Real y Militar Orden de San Her
menegildo al Contralmirante de la 
Armada D. Luis de Rivera y Uru- 
buro, y a los Generales de brigada 
D. Andrés Sáliquet Zúñete, D. Pa
blo Rodríguez García y D. Julio 
Suso López.—Páginas 1312 y  1313.

Presidencia del Consejo de Ministros.

Real orden declarando en situación de 
supernumerario a D. Agapiio de Cas
tro y-Ruiz, Topógrafo Ayudante se-  
gundo de Geografía.—Página 1213.

Otra concediendo una comisión del 
servicio, para Praga, al Ingeniero 
Geógrafo D . Pedro López Brea e 
Iglesias.—Página 1313.

Oh'as ídem licencia por enfermos y 
prórroga en la misma a los señores 
que se mencionan, funcionarios del 
Instituto Geográfico' y Catastral.—  
Página 1313.

Ministerio de Gracia y  Justicia.

Real orden nombrando para la Secre^ 
tarta del Juzgado de primera ins-  
tanda e instrucción de Orgaz a don 
Á^g4l Romero del Castillo.—PágU 
nás 1313 y 1314.

Otras nombrando Registradores de la 
Propiedad de los puntos que se tu
rnean a tos señores que se mencio
nan.—Página 1314.

Administración Central.

G r a c ia  y  J u s t i c i a .— Tribunal Supre* 
mo.— Secretaría. —  Relación de los 
pleitos incoados ante la Sala de Ib 
Contenciosoadministrativo. —  Pági
na 1314.

H a c ie n d a .— Dirección general de Te
sorería y Contabilidad.—Lotería Nav 
cional.—Nota de los números y po
bladnos a que han correspondido 
los premios mayores del sorteo ce
lebrado en el día de ayer.—Pági
na 1315.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—Dirección ge
neral de Bellas Artes.—Cuerpo Fa
cultativo de. Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos. — Registro ge
neral de la Propiedad Intelectual.— 
Conclusión de las obras inscritas en 
este Registro el primer trimestre 
del año actual, y principio del se- 
gundo•— Página 1316.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas. — Aguas. —  Autorizando a 
D. Luis González Barreras, en re
presentación de doña Concepción 
Barbarena, viuda de Fornés, para 
elevar aguas del río Ebro en térmi
no de Zaragoza.—Página 1319.

Idem a D. Manuel Rodrigo Cuevas pa
ra practicar labores de alumbra
miento de aguas en el barranco de 
Niñerola.—Página 1320.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s .—  
A d m i n is t r a c i ó n  p r o v i n c i a l — A n u n 
c io s  d e  p r e v io  p a g o . — E d i c t o s .—  
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C i v i l  
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .-—Final del 
pliego 16.
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P A R T E  O F IC IA L

S. M. el R e y  Don Alfonso XTTI 
(q. D g.), S. M. la Reina  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
jsin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA
EXPOSICION

SEÑOR: El artículo 2.° de la ley de 
£8 de Diciembre de 1916 señaló el 
justo resarcimiento que correspondía 
a las familias de los m ilitares y ma
rinos muertos en tiempo de paz en 
accidentes ele aviación o tripulando 
submarinos, fundamentándose tal con
cesión en los constantes riesgos que 
se corren en la tripulación y manejo 
de estos-elementos de combate.

Como iguales o superiores peligros 
supone la experimentación, ensayo y 
manejo de otros medios de guerra 
que desde la fecha de la ley citada 
han ido apareciendo, parece natural 
que a quienes en cumplimiento de 
sus obligaciones actúen con ellos, 
conscientes de los riesgos que supo
ne, se les otorguen los beneficios de 
la citada ley, siempre, naturalmente, 
que el hecho ocasional de la desgra
cia lo sea en acto del servicio, y  no 
motivado por imprudencia o im peri
cia de la víctima.

Fundado en las consideraciones ex
puestas, el Ministro de la Guerra, que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros» tiene el honor de so
meter a la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto do Decreto-ley.

Madrid, 27 d¡e Agosto de 1927.

SEÑOR:
A  L. R. P. de V. M.,

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s . .

REAL DECRETO-LEY 

Kúm. -1.514.
Á  propuesta del Ministro ue la Gue

rra, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, -

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Be conceden los bene

ficios que señala el artículo 2.° de la 
ley de 28 de Diciembre de 1316 a las 
familias de los que fallezcan en acto 
de servicio, en paz o en guerra, por 
accidente ocasionado durante la ex
perimentación, ensayo o manejo de

armas de guerra, proyectiles o gases 
tóxicos, siempre que el hecho no hu
biera sido producido por impruden
cia o impericia de la víctima.

Artículo 2.° El artículo anterior se 
aplicará a cuantos accidentes se pro
duzcan a partir de la fecha de este 
Decreto-ley, y  a los expedientes de 
pensión, actualmente en tramitación, 
cuyos causantes se encuentren inclui
dos en sus preceptos.

Dado en Santander a treinta de 
Agosto de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
E l M in is tro  de  la  G u e rra ,

Ju a n  O’Do n n e ll  V ar g as .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

EXPOSIC ION

SEÑOR: Las dificultades para la 
ejecución  de obras públicas en 
nuestras Colonias de Guinea son 
notorias, A  las originadas por su 
distancia de ios Centros produc
tores, de los elementos materiales 
indispensables y  de Jas entidades 
nacionales y  extran jeras dedicadas 
a tales empresas, hay que sumar i a 
escasez de mano de obra, que tam 
bién pesa muy principal y  sensible
mente, diñen liándola en extremo, 
sobre las necesidades más ind is
pensables de la explotación a g r í
cola de aquellas regiones.

Para  vencer dichas dificultades, 
•urge hacer am plia ap licación  de 
los priucjp fos consignados en el 
artícu lo 89 de la Constitución de la 
M onarquía y en el Real decreto de 
18 de Julio de 1913, que establece 
taxativam ente que las leyes p ro 
m ulgadas o que se prom ulguen  
para la Península no son ap lica
bles a las Colonias, a no ser que 
de m anera expresa se determ ine lo 
contrario, autorizando, en conse
cuencia, a la Presidencia del Con
sejo de M in istros para proceder a 
la contratación  directa de todas 
aquellas obras públicas incluidas 
en el plan anejo al presupuesto ex
traordinario publicado en la Gaceta  
de Mad rid  de 16 de Julio de 1926-, 

.bien aisladamente, bien agrupándo
las en. la form a que se estim e más 
apropiada y también, y siem pre que 
no se sobrepase la suma de crédi
tos consignados en dicho presu
puesto extraord inario, a lle va r ' a 
cabo, m ediante la tram itación  co

rrespondiente, las transferencias y  
m odificaciones del re fer id o  plan! 
que las circunstancias aconsejen.

Para  ello, el Presiden te del Conn 
sejo de M in istros que suscribe, de 
acuerdo con éste, tiene la honra dd 
som eter a la  aprobación de V. M. 
el s igu iente proyecto de Real de
creto. f

Santander, 30 de Agosto  de 19.27*

SEÑOR 
A L. R, P. de V. M.,

M ig u el  P r im o  de R iv e r a  y  Orbaneja^

R E A L  DECRETO

EHúm. 1.515. i

A  propuesta de Mi Consejo dlá 
Ministros, v de acuerdo con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
A rtícu lo  1.° Se autoriza a laB 

Presido ocia del Consejo do Minis
tros para que sin las form alidades’ 
de subasta o concurso y  p revio  
anuncio un.. 5a G a c e ta  de  M a d r i d  de 
las condiciones genera les de con
tratación proceda directamente a 
la de las obras públicas que haj  
yan de rea lizarse en las Posesiones ’ 
españolas del G o lfo  de Guinea, con  
cargo a los créditos concedidos eii 
el presupuesto extraord inario pu
blicado en ia G a c e t a  de  M a d r id  de 
16 de Julio de 1926, bien aislada-* 
mente, bien agrupándolas bajo losí 
ep ígra fes  y  en la fo rm a que apa
recen clasificadas en el plan ene-? 
jo  al re fer id o  presupuesto y  en la  
Real orden núm ero 93, de 18 dé 
Enero ú ltim o o en cualquier o tra  
que aconsejen  las circunstancias* 

Artículo 2.° Dentro del lím ite 
^ .p u es to  mor la suma de los cré
ditos consignados en dicho presun 
puesto extra ordinario, la Presiden
cia del Consejo de M in istros podrá 
proceder a todas aquellas transían 
rencias y  m odificaciones del r e fe 
rido plan que las circunstancias acon
sejen, mediante la tramitación eo-+ 
rrespondiente.

Dado en Santander a trein ta  dé| 
'Agosto de mil novecientos ve in tis ie te

ALFONSO. :

E l P re s id en  U  del Con nejo í w  M in is tro s , \

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r r a n i s j X ,

EXPOSICION |

SEÑOR: Las entidades y o rga a i^  
mos corporativos de Malilla han venta 
do solicitando reiteradamente del Ggm 
bierno de V. M., con la opinión favflM 
rabie de las Autoridades y  organismo^ 
competentes, que la facultad de rendjqf
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a plazos otorgada a los concesionarios 
de terrenos para cultivos, sitos en el 
término municipal de Melilla, se haga 
.‘extensiva a los concesionarios de te
rrenos para edificar.

La concesión de este beneficio en 
nada perjudica los intereses del Esta
do si se dictan como complemento, 
medidas que los dejen sólidamente ga
rantidos; en cambio, contribuye a 
hacer todavía más beneficiosas y efi
caces las disposiciones dictadas por el 
Gobierno de V. M., relativas a la legi-* 
timación de la propiedad en ambas 
plazas africanas, suprimiendo 1.a in
tervención* de mediadores a cuyo au
xilio habrán forzosamente de acudir 
los concesionarios que no dispongan 
de recursos económicos suficientes 
para hacer las redenciones al contado.

Fundado en las consideraciones que 
anteceden, el Presidente del Consejó 
de Ministros que suscribe tiene el ho
nor de someter a V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto.

Santander, 29 de Agosto de 1927.

SEÑOR:
A L. R. P, de Y. M.,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O  r b  anís  j a .

REAL DECRETO 

húm. 1.513.

... propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo con 
éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
• Artículo 1.° Be otorga a los con
cesionarios de terrenos ¡para edificar, 
sitos en el término municipal de Me
jilla, la facultad de satisfacer en un 
plazo máximo de diez anualidades y 
en las condiciones que más adelante* 
se especifican, el total importe de las 
redenciones hechas con arreglo a las 
disposiciones vigentes.

Artículo 2.° Los concesionarios que 
deseen acogerse a este beneficio que
darán obligados a satisfacer el interés 
legal de demora de los plazos pen
dientes de pago y a constituir hipo
teca a favor del Estado, al tiempo de 
otorgar la escritura de transmisión de 
propiedad y  después de satisfecho él 
primer plazo, en garantía dei precio 
aplazado y de una suma prudencial, 
que será fijada en cada caso por la 
Comisión de legitimación para el pa
go de gastos y  costas en caso de in
cumplimiento de la obligación con
traída, La hipoteca constituida a fa--* 
vor del Estado no podrá ser cancelada 
hasta tanto no se haya satisfecho el 
último plazo, y  la falta de pago dé 
Cualquiera de ellos será causa bastan

te para considerar vencidos y exigi
óles los restantes.

Artículo 3.° Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan a lo es
tablecido en el presente Decreto.

Dado en Santander a veintinueve de 
Agosto de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO ■

El PresidfíHíe del Consejo de Ministros,
M i g u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r e a n e j a .

REAL DECRETO 

 Núm. 1.517.
En el  'expediente de conflicto nega

tivo de atribuciones entre los Minis
terios de la Gobernación y de Instruc
ción pública, de los cuales resulta:

Que el Reverendo Obispo de la Dió
cesis de Málaga, D, José Molina Larios, 
proyectó y  dió comienzo en Abril de 
1782 a las obras de construcción de 
un canal y acueducto que condujesen 
las aguas del río Guadalmedina a la 
ciudad de Málaga, con el fin de reme
diar la aterradora escasez que de tan 
indispensable elemento sufría la po
blación desde su conquista por los Re
yes Católicos, debido a las obras de 
desmonte de tierras que cegaron los 
arroyos y  vertientes, declarando el 
generoso bienhechor de Málaga, tanto 
en su proyecto leído ante el Cabildo 
de la ciudad a 22 de Agosto de 1782, 
como en el escrito elevado a S. M. el 
Rey Garlos III, en 30 del mismo mes 
y  año, y en las instrucciones dadas a 
los Diputados designados por el mis
mo fundador para representarlo en la 
realización material de las obras y 
consecución de los diversos fines con 
ella perseguidos, que era sü propósito 
y  deseo dotar a Málaga para el abas
tecimiento de aguas potables eq las 
fuentes públicas en beneficio del ve
cindario y suministrar la necesaria 
para el funcionamiento de molinjos 
harineros y para dar riego a los plan
tíos de árboles, huertos y limonares 
que se hallaren en su tránsito; dedi
cando los producto^ obtenidos por los 
dos últimos conceptos al entreteni
miento del acueducto, aseo y  mejora 
de las fuentes públicas, y el sobrante 
a otros fines piadosos de general u t i 
lidad; consignando entre otras cosas 
eh el escrito de que se ha hecho mé
rito en segundo lam ino, o sea en la 
carta dirigida por él al Rey por con
ducto del Conde de Floridablanoa en 
30 dé Agosto de 1782 que “El costo 
de esta empresa no es superior a mis 
fuerzas, porque administrando las 

.. neptas de ésta Mitra la sencilla

economía en, mi casa y  tren me ha 
parecido prefixar he podido hasta aho-* 
ra acudir sin perjuicio de las urgen^ 
tes necesidades de mis feligreses a, 
otras obras de alguna consideración^

Ella termina no menos que a la co-. 
mún, perpetua y pública utilidad dé 
este vecindario, remediándole la es  ̂
easez que padece en perjuicio del asee 
y limpieza saludable y evitándole lé 
carestía de un alimento de primera 
necesidad que no pudíendo sufrirla 
muchos pobres vecinos, se-arriman ai, 
trabajo de tornar agua por la noctb 
para evitar el rubor que conciben d0 
ser vistos en este exercicio, y aun en-? 
vían sus mujeres e hijas que puesta^ 
en peligro de andar solas y entre ib  
nieblas, suelen muchas acarrear a sug 
almas y cuerpos daños muy lastimo* 
sos.

Por estas consideraciqnes me pare* 
ció digna empresa de un Prelado y m< 
resolví, sin gravar en lo más mínimo 
a este común y su vecindario, en rea* 
lizar a mis expensas el proyecto dé 
abastecer de aguas esta ciudad.

Y  por lo segundo de asegurar é 
perpetuo y útil establecimiento 
esta obra, me parece hacer presenté 
que según se descubre del citado do*, 
ciimento número 2 se termina mi im 
tención a. que sea benéfica al público; 
abasteciendo de aguas sus fuentes cô  
muñes.

Para ello añado en mi oficio a esta 
ciudad, que a su tiempo formaré las. 
convenientes disposiciones y declaran 
ciones.

Es mi intención extender ordenan
zas que señalen las reglas que conven-? 
drá guardar para la conservación, aseo 
y limpieza del acueducto, de las ca
ñerías y sus fuentes públicas y paré 
las mejoras o aumento de éstas; qué 
señalen personas más condecoradaSj 
autorizadas y celosas del bien público, 
que con debido orden hagan distri-: 
huir el agua a las fuentes públicas, a 
los molinos y a las tierras de riego; 
que ajusten y recauden* el producto 
de estos dos ramos y lo inviertan en 
e¿ destino de su primer objeto, 
cuando haya sobrantes en otros dej 
pública beneficencia que indicaré; que1 
prohíban absolutamente destinar, t'ík 
mar o vender por término alguno la 
parte más mínima de este acueducto, 
para fuentes de particulares veeinos, 
por más autorizados que sean, pues' 
en cuanto a esta agua, como que no 
se conduce a costa de las rentas CP-* 
muñes de esta ciudad, deberá tener 
distinto gobierno del que se observa 
con la qué actualmente disfruta y  M
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Manifiesta en l a s  referidas diligencias 
del número 1.

Finalmente, es mi intención form ar 
ordenanzas que aseguren el cumpli
miento de mis benéficas intenciones y 
1.a utilidad que deseo franquear a este 
vecindario para presentarlas a S. M. 
y que se digne aprobarlas en cuanto 
las juzgue razonables y ju stas.”

Que otorgada por el Rey la licencia 
y facultar para llevar a efecto la em
presa, el Prelado, por escrito dado en 
©1 Palacio episcopal a 10 de Octubre 
de 1782, y refrendado por el Secreta
rio de Cámara del Obispo fundador, 
designó como sus representantes, en 
concepto de diputados, a los Canóni
gos D. Ramón Vicente y Monzón y don 
.Joaquín de Molina y Sánchez, otor
gándoles amplios, generales y complen
tos poderes y delegando expresamente 
en ellos las facultades otorgadas por 
S. M. el Rey en carta acordada en 21 
de Septiembre de 1782, para que con
tinuaran las obras iniciadas, m aneja
ran los fondos asignados para ellas del 
producto de las rentas nútrales, h i
cieran pagos, dictaran ordenanzas para 
la conservación y arrendamiento de 
las aguas y asumieran, en fin, las ac
ciones que por su pleno mandato les 
confería actuando como él mismo pu
diera hacerlo y relevándolos de rem

ed ir cuentas; funciones todas que fue
ron asumidas por los CanSnigos di
putados, continuándose en su virtud 
las obras hasta 4 de Junio de 1783, en 
que falleció el Prelado de ejemplar 
memoria.

Que notificado el fallecimiento del 
fundador a S. M. el Rey, por Real cé
dula de 9 de Junio de 1793 se dispu
so que el Colector general de expolios 
y vacantes del Reino pusiera a dispo
sición de ios Canónigos diputados to
das las cantidades necesarias para  la 
terminación del acueducto, que debe
ría sacarse del expolio del ilustrísimo 
señor Obispo fundador, continpándo- 
se, en v irtud  de esta Regia disposi
ción, las obras para  la traída de 
aguas, que tuvieron feliz térm ino el 
7 de Septiembre de 1784, en que das 
aguas del rió Guadalmedina, corrien
do por el acueducto, entraron en las 
calles de Málaga, habiendo ascendido 
el total costo del acueducto a la can
tidad de 2.179.311 reales de vellón; 
que por Real cédula de 14 de Febrero 
de 1786 se mandó que la continuación 
y conclusión de todas las obras adya
centes del acueducto, como el soste
nim iento de las mismas, so confirie
sen al Consulado de la ciudad de Má- 
JLaga, quien había de proceder de 

J&jGuerúQ eji_ £odft_ &)£ ios Canónigos

diputados y con precisa intervención 
de los mismos; que el Consulado ele
vó en 10 de Marzo de 178fi a la So
berana aprobación, acordada en 29 

de Abril del mismo aro, el proyecto 
de poner a disposición de los Canó
nigos diputados la suma de 40.ORO 
ducados de los fondos del Consulado, 
que se destinaban a la creación y sub
sistencia del Real Colegio de San Tol
mo, de Málaga, para la construcción 
de los molinos, lavaderos y aguada 
del puerto, cediendo recíprocamente 
los mandatarios en propiedad la Obra 
pía y sus productos a favor del Con
sulado para que con ellos m antuvie
ran  el acueducto corriente, y e¡I so
brante lo destinaran a Escuela Náu
tica, como en su tiempo lo pensó el 
Prelado difunto; propuesta que me
reció la Soberana aprobación en la 
fecha • indicada, declarándose en ella 
concretamente que en la forma pro
puesta “ se diera principio a la fábri
ca de molinos y cubierta de acueduc
to, quedando todo luego bajo el cui
dado y dirección única del Consulado, 
que invertirá  sus productos en la 

'conservación perfecta de la fábrica y 
en la subsistencia de la Escuela de 
Náutica, de Comercio, Lenguas vivas 
y Dibujo, que debe establecerse para 
la común instrucción y u tilidad” ; que 
term inadas por los Canónigos diputa
dos, con las suma3 que entregó el 
Consulado, las obras de .cubierta del 
cauce y construcción de un lavadero y 

seis molinos de los doce proyectados, 
verificóse en Junio de 1790 la entre
ga de las obras para su adm inistra
ción y conservación al Consulado en 
la ciudad de Málaga, quien lo rigjo y 
administró en tal concepto hasta 1804, 
fecha en que, siendo gravoso a sus 
muchas ocupaciones, determinóse por 
Soberana disposición que el acueducto 
y sus obras accesorias quedasen como 
finca propia y perpetua del Real Co
legio de San Telmo, disponiéndose a 

la vez que se reparase la ru ina que 
amenazaba el acueducto y dictándose 
las Reales Ordenanzas por que había 
de regirse la administración, arren
damiento y usufructo del canal; que 
la administración y gestión del acue
ducto sufrió diversos cambios y vici
situdes, permaneciendo desde 1804 
encomendada a la Escuela Naval de 
San Telmo, creada en cumplimiento 
de los fines fundacionales, de la que 
desde entonces toma su nombre el ca
nal y a la cual lo entregara el Con
sulado hasta 1847, en que pasó a car
go del Ministerio de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas, quien a su 
vez encomendó la acción ejecutora y 
adm inistradora al Jefe político de la <

provinia; y creados en aquella época 
lo? Institutos de segunda enseñanza, 
agregáronse ai de Malaga los estudios 
de Náutica, aplicándose a su sosteni
miento los fondos del Colegio de bau 
Telmo, llegando de este modo a ser 
Administrador de dichos bienes el Di
rector del Instituto, quien percibía las 
rentas procedentes de (a conversión, 
consecuencia de las leyes desam orti
za doras, has!a 1887, en que pv.v •ha

cerse cargo el Estado de las atencio
nes de la segunda enseñanza y con
siderar el caudal como .propio del 
Instituto, empezaron así a ingresar 
las rentas en la Delegación de Ha
cienda de ia provincia; que peo- Real 
orden de 30 de Octubre de 1890 de
claróse el verdadero carácter funda
cional de la Obra y, segregáuaose sus 
■ bienes, fueron de nuevo entregados al 
Director del Instituto, creándose asi
mismo por Real orden, de 190i una 
Junta inspectora, a cuya gestión que
daba encomendado el canal: que por 

Real orden de 18 de Junio de 1906 
se dispuso que pasasen de nuevo al 
Instituto general y técnico las íu n 
ciónos adm inistrativas del canal y 
acueducto de San Telmo; que se cons
tituyera la Junta inspectora de la 
Fundación, integrada por la del Go
bierno dial propio Instituto, el Co
mandante de Marina del p u e rto  y un 
representante de ia Comunidad de Re* 
gantes, y que dicha Junta  conservara 
sus actuales facultades, excepto la re 
lativa al nombramiento del personal 
facultativo y aprobación de las cuen
tas trimestrales-, funciones que corres

pondían al Ministerio de Instrucción 
pública; que la Junta adm inistradora 
elevó consulta al Protectorado p i
diendo determinadas aclaraciones a 
la anterior disposición, por lo que, 
con la audiencia del Consejo de Es
tado, se dispuso por Real orden de 16 
de Febrero de 1907 que para deter
m inar las facultades propias de la 
Junta inspectora procediese ésta a re
dactar un Reglamento con arreglo a 
las bases que en la propia disposición 
se contenía, en la que se confería al 
Director *3el Instituto y a la Comisión 
inspectora la gestión y adm initsración 
del acueducto y se reservaba para el 
Ministerio de Instrucción pública la 
aprobación de cuentas y la resolución 
definitiva de chantas gestiones se sus
citaren respecto a la adm inistración 
fundacional; que este Reglamento se 
elevase a la Superioridad en el im
prorrogable plazo de. tres meses, y 
que en tanto la adm inistración del 
caudal se rig iera por las antes* men>< 
donadas bases; que el Reglamento d© 
referencia fué aprobado &or Real or-
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den de 29 de Mayo de 1907, modifica
da por ia de 12 de Mayo de 1909, en 
el apartado séptimo del árt ica  lo 9.°, 
en ei sentido de incorporar a la J u n 
ta  un representante de los p rop ie ta 
rios de molinos del canal y otro de 
los regantes del acueducto; que por 
Real orden de 17 de Junio de 1914, 
de modo provisional y por vía de en
sayo, dividióse la administración fun
dacional en dos secciones, confiando 
ai Ayuntamiento la de todos los bienes 
del caudal y al Insti tu to  la de las 
ren tas  destinada^ ai sostenimiento de 
la Escuela de Náutica'; todo ello con 
ei designio de regular el cumplimien
to de los fines fundacionales y con
ju r a r  la crisis que por efecto de ia. 
sequía amenazada al vecindario de 
Málaga, medida que no produjo lodo 
el efecto apetecido, pues de un lado 
el Director del Instituto  en 1.° de F e 
brero  de 1919, y de otro el Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento en G de 
Marzo de 1920, elevaron al Ministerio 
de Instrucción pública las renuncias 
de sus respectivos cargos, por lo que 
se procedió por el mismo D eparta 
mento a dictar la Real orden de 1.1 de 
Marzo de 1920, en ia que, p ara  p ro 
veer el buen gobierno y funciona

miento del caudal.y  en tanto se llega
ba a clasificar la Fundación, se nom
bró una Jun ta  inspectora, a la que 
in terinam ente  se confiaba el P a tro 
nato de la Fundación, compuesta por 
un  Concejal del Ayuntamiento de Má
laga, un Vocal elegido por el Cabildo 
Catedral, un  Diputado provincial, ei 
Comandante de Marina, un Vocal de 
la Cámara Agrícola, otro por la Cá
m ara  de Comercio, otro por el In s t i 
tuto  general y técnico, otro por la 
Escuela de Náutica y otro por los r e 
gantes del acueducto, Ju n ta  que ha-* 
tu a de designar de su seno al P resi
dente y de la que sería Secretario 
con voz, pero sin  voto, el Oficial AcD 
m in is trador del caudal que la F u n 
dación posee como bienes *de su  pro
piedad, según relación de bienes y  va~ 
lores presen tada por el Presidente- 
Administrador, B. José María J im é*  
Hez, las obras del cauce y del caaal 
'con sus insíalaciones de lavadero y 
seis molinos harineros y  la aguada 
¡del puerto, elementos que producen 
anualm ente  por arrendam iento  de 
16.000 a 17.000 pesetas; un a  inscrip 
ción nominativa de la Deuda perpe
tu a  in te r io r  al 4 por 100 de pesetas 
458.948,54. otra  de 875 pesetas y  99 
acciones del Banco de España.

Que el M in is te r io  de  In s t r u c c ió n  
pública, por Real orden d© 26 de 
¿Febrero ú lt im o , m a n i f ie s ta  que la 
jrgmdacáón t ie ne  j&arápter, m ix to  y

que p o r  t a n to  al M in is ter io  de la 
G obernac ión  c o rre sp o n de  el e je rc i 
cio del P r o te c to ra d o ,  fu n d á n d o se  
en que de los concep tos  de que se 
h a  hecho  m é r i to  puede in fe r i r se  
cuál  fué  la  volunjtad del in s t i tu ido r ,  
b a se  y  ley fu n d a m e n ta l  p a ra  a p re 
c ia r  si ap l icando  a aquéllos  las d is -  > 
p o sic io n es  de la leg is lac ión  v igen 
te. cabe cal if icar  su ob ra  como F u n 
dación  benéf ico -docen te  de c a rá c te r  
p a r t i c u la r  que deba e s t a r  som etida  
p o r  lo t a n to  al P ro te c to ra d o  de es
te  M in is te r io ;  en que a u n  cuando  
c o n t r a  su  p ro p ó s i to  no pudo el 
O bispo  fu n d a d o r  r e u n i r  en u n  c u e r 
po de d o c tr in a  su  p iadoso  d es ig 
nio, las  ex p re s ion es  que de su  vo 
lu n ta d  se conocen  v a n  d ibu jando  
u n a  F u n d a c ió n  benéfica c o n s t i tu i 
da por  u n  co n ju n to  de b ieues  des
t in ad o s  p e rp e tu a m e n te  a s u r t i r  
g r a tu i t a m e n te  de a g u a  la.s fu e n te s  
p ú b l icas  de Málaga, a p ro d uc ir  con 
el producto de molinos y riegos los 
coeficientes p a ra  el entretenimiento, 
conservación y ampliación de la obra 
quo habría  de regirse por una especie 
de p a t ro n a to  d is t in to  del gob ierno  
com unal  de la c iudad  e in teg rad o  
p o r  p e r s o n a s  co ndeco radas  y  celo
sa s  del b ien  público, que n u n c a  lie* 
gó a d e s ig n a r  c o n c re ta m e n te ;  en 
que p o s te r io rm e n te  y  su bo rd in ad a  
s ie m p re  al caso  . denque ex is t ie sen  

rentas sobrantes, surge la o tra  fina
lidad que el Obispo insinuara, y que 
lo que pudiéramos llamar albaceas, 
t radu jeron  por unas Escuelas de Núu- . 
t ica,‘apareciendo así un  fin de índole 
docente que ha  venido matizando la 
in s t i tu c ió n  que nos  ocupa  y j u s t i 
ficando las sucesivas intervencio
n es  que ce rc a  de ella  h a  ten ido  el 
M in is te r io  de In s t r u c c ió n  púb lica ;  
en  que desde el m om en to  en  que 
el acueduc to  y cana l  de San  Tel- 
mo, fué declarado finca propia y p e r 
p e tu a  del Real Colegio del m ism o  
t i tu la r ,  y  p u e s to  b a jo  la Real p r o 
tección  de S M. en t iem po de G ar
los IV, el P o d e r  público  h a  venido  
encom e ñd an d o  su a d m in is t ra c ió n  y 
c u s to d ia  a  d iv e rsa s  en t id ad es  y 
J u n ta s ,  s u f r ie n d o  a s í  la f a l t a  de 
u n a  r e g la  fu n d a c io n a l  que o rg a n i 
z a re  el P a t ro a to ,  y que e s ta  in t e r 
vención ha  residido en el Ministe
rio de Instrucción pública, como 
e ra  lógico, dado el c a rá c te r  ex c lu í  
s ivamente docente que se atribuía 
a la Institución, sin que en el ejeref- 
cio  de ese  P ro te c to ra d o  se h u b ie ra  
lleg&do hasta, el presente a exami
n a r  las  c a ra c te r í s t i c a s  de la  obra, 
a los efectos de una  clasificación

co n fo rm e  a los r e q u is i to s  y  fácu la
tabes concedidas en la Instrucción 
de 24 de Juilo de 1913; en que 
llegado este momento es m enester 
averiguar si concurren en la obra 
benéfica  que n o s  ocupa  los r e q u i 
s itos  legales  ind isp en sa b le s  p a r a  
su clasificación como benéfico - do
cente  de c a rá c te r  p a r t i c u la r  y  qua 
al p ra c t ic a r  es te  es tud io  lo prime-, 
ro  que s a l ta  a la v is ta  es que con 
a n te r io r id ad ,  p r io r id ad  y p re fe re n 
cia  al fin docente  existe  o tro  de 
índole p u ra m e n te  benéfica, al cual 
queda  aqué l  de ta l  modo s u p e d i ta 
do, que ú n ic a m e n te  p o drá  acorné-, 
te r s e  y  s u s t e n ta r s e  en la  m edida  
que lo co n s ien tan  los p ro d uc to s  
que so b ra re n  del p r im ero ,  razó n  
p o r  la  que, s in  duda, la  f inalidad 
docen te  h a  es tado  y e s tá  so m e t ida  
a toda suerte de contingencias eco
nóm icas ,  y as í  u n a s  veces fu é  u n  
Colegio naval  y o t ra s  una. E sc u e la  
de N áu t ica  (de cuyo so s ten im ien 
to después se encargó el Estado), y li
mitado hoy al pago de unas beee,s 
en  el Colegio de San B arto lom é, 
pudiendo  a ú n  se r  reducido  o p o r  
com ple to  an u la do  con e s t r ic ta  su 
jec ió n  a la  v o lu n tad  del fundador,  
si p o r  dual efui e r  clrcuins ta n c ia  a t  
acueduc to  ex ig iera  re p a ra c io n e s  a  
ampliaciones que absorbieran los 
s o b ra n te s  con  los que no cabe con
t a r  s ino  después  de pu es to  y sos*: 
tenido el acueducto , el c ana l  y su® 
fu e n te s  a las  cond ic iones  de con
se rv ac ió n  y l im p ieza  que le per* 
m i tá n  r e n d i r  la m á x im a  eficacia, 
en que p o r  o t r a  p a r te  c u a lq u ie ra  
que sean  las  p osib i lidades  econó
m ica s  p a r a  el cu m p lim ien to  del fin 
docen te ,  es innegab le  que es te  
c o n c u rre  con o t r a  finalidad p u r a 
m e n te  benéfica, y que p o r  conse
cu en c ia  nos  h a l la re m o s  en todo ca 
so an te  u n a  F u n d a c ió n  de c a rá c 
te r  m is to ,  cuyo p ro te c to ra do  co
r re sp o n d e  al M in is ter io  de la Go
bernac ión ,  con fo rm e  a la Real o r 
den de 29 de Agosto  de 1913; en 
que la  ex is tenc ia  dé ca rg a s  de ín 
dole p a ra m e n té  benéfica queda  evi
denciado por las manifectacienes 
de la v o lu n ta d  fu n d ac ion a l  y por 
la n a tu r a le z a  m is m a  de los b ienes  
que c o n s t i tuy en  el cana l  de San 
í e l m o ,  los cua les  no son m ed ias  
p a r a  p ro c u r a r  in g re so s  con  que 

dotar al . fin docente, sino fines en sí 
mismos pues!o que mediante ellos y 

por su sola existencia se realiza el 
fin benéfico de dotar do aguas pota
bles y g ra tu itas  al vecindario de Má
laga, sirviendo además con el produc*
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10 del arriendo de los riegos y molinos 
para sn propia y perpetua conserva
ción en prim er térm ino; en que 
desde el momento en que la Ase
soría entiende que no es de la com
petencia del Ministerio de In s trac 
ción púhiica la clasificación y um- 
tectorado dei Canal de San Telmo, 
huelga examinar la forzosa excep
ción del artículo 11 del Real de
crete de 27 de. Septiembre de 1912, 
y (Je sus concordantes de la Ins
trucción de 1899, que halda de es
tablecerse en favor de dicha insti
tución, a ñn de que perm aneciera 
m su patrim onio y en la forma ac
tual los inmuebles que posee, ya 
que su enajenación, siguiendo la 
regla general, supondría la impo
sibilidad de cum plir el primero de 
los fines que le asignó el funda
dor, consecuencia a la que no pue
de llevarse preceptos que han sido 
dictados precisam ente para prote
ger la vida y el desenvolvimiento 
de las Fundaciones de beneficencia.

Que pasados los antecedentes de la 
Fundación con la Real orden de que 
se ha hecho mérito al Ministerio de 
la Gobernación, éste, por otra de 16 
de Junio de 1926, dispuso:

Primero. Que se declare la incom
petencia del Ministerio de la Gober
nación para el ejercicio dei protec
torado sobre la Fundación “Caudal y 
acueducto de San Telmo”. estableci
da en la ciudad de Málaga, cuyas atri
buciones corresponden al de Instruc
ción pública y Bellas Arles, y segun
do, que se devuelva el expediente, con 
todos los documentos que lo imegran, 
a dicho Ministerio, a los efectos opor
tunos, fundándose, en que si Ven es 
cierto que el aludido Real decreto de
11 de Octubre de 1916 resolvió a fa
vor del Ministerio de la Gobernación 
el conflicto surgido entre éste . y el 
de Instrucción pública sobre la ac
tuación del protectorado en las Fun
daciones de carácter mixto, no lo. es 
menos que ese carácter lo define en 
m  considerando sexto, partiendo de 
la base de que los fines fundaciona
les, siempre y todos ellos. sf an de In
do I e b en éfic a ,. y rom pre ndan dc-ni ro 
de ésta unos docentes y otros benéfi
cos, propiamente dichos; en que, por 
tanto, la principal cuestión que es 
yreciso examinar siempre que se pre
sente a resolución un caso en el 
que la Fundación tenga varios fines 
que cumplir, ©s la de determinar si 
todos ellos tienen carácter benéfico, y 
>n tal sentido, y con arreglo pl con

cepto que legalmente -establece el 
Real decreto de 14 de Marzo de 1899, 
de lo que sea beneficencia, si son para 
satisfacer gratuiLamente neeesidadas 
física,s e intelectuales de terceras per
sonas pobres, necesitadas o desvali
das; en que analizados los fines de la 
Fundación establecida por el Obispo 
de Málaga, D. José Molina Lames, se 
observa que en ellos sólo tienen ca
rácter benéfico en sentido legal y para 
los efectos de la clasificación, el que 
se refiere a la realización de otros 
fines piadosos de general utilidad, 
después de cubiertas la,s atenciones 
de entretenimiento del acueducto y 
aseo y mejora de las fuentes públi
cas, cuyo sobrante se aplicó primero 
al sostenimiento de una Escuela Náu
tica, según el pensamiento cei Prela
do fundador, más farde a otras aten
ciones docentes y hoy día al pago de 
una-s becas en el Colegio do San Bar
tolomé, siendo el otro fin principal 
encaminado al abastecimiento de aguas 
potables en las fuentes públicas para 
beneficio del vecindario," y el sumi
nistro de la necesaria para el fun
cionamiento de molinos harineros y 
para dar riego a los plantíos de á r
boles, huertos y limonares que se ha
llaren en su tránsito, pura y simple
mente la realización de una función 
d'e orden municipal o social, que no 
tiene la menor relación con lo que 
puedan ser atenciones de beneficencia 
pública ni privada, según el referido 
Real decreto de 1899, y que, por con
siguiente, si de los fines de la Fun
dación no hay más que uno que ten
ga carácter benéfico, siquiera sea en 
forma accidental y supeditada al cum
plimiento ele los que tienen natura
leza primordial, y aquel carácter es 
determinadamente docente, no puede 
definirse la institución como iríixta a 
los efectos de la competencia del Mi
nisterio de la Gobernación, perlene- 
ci’endp, por el contrario, el protecto
rado. y la resolución de todas las cues
tiones planteadas en relación con la 
Fundación al Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes» de acuer
do con lo que establecen los artícu
los 2.A 6.° y 8.° del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912.

Que el Ministerio. de Instrucción 
pública insistió en declararse incom
petente, fundándose en que la Real 
orden del Ministerio de la Goberna
ción, de que se ha dado cuenta, re 
conoce que la Institución “Caudal y 
acueducto de San Telmo ”, de Málaga.

sujetándose a la voluntad de su insti
tuidor, tiene que llenar,' en primer 
lugar, un fin, que, como el de alias-; 
tecer de aguas gratuitas las fuentes 
públicas de Málaga y suministrar 
aguas para riegos y fuerza motnz de 
tinos molinos, no puede calificarse de 
docente; debiendo, además, si sobran 
son rentas, después de comenzar y re-: 
parar el acueducto y la fuente, cum-: 
plir una finalidad docente, “s‘quiera 
sea en forma accidental y supeditada 
a los que tienen naturaleza primor-, 
dial”, palabras de la propia.Real or-; 
den, y que de modo indudable pro-; 
claman que se traía, en indo -aso, de 
una Institución mixta, como entendió 
el Ministerio de Instrucción pública 
en su acuerdo de 26 de Febrero de 
1926, sin mezclarse a determinar si: 
constituía una Fundación o no, por 
no ser de su competen-cía; que ;a men* 
cionada Real orden de Gobernación» 
después de reconocer e da dual filad de 
fines y declarar que el fin docente está 
supeditado al cumplimiento de otro! 
primordial, niega que éste reúna las 
características legales necesarias para 
poder ser clasificado como benéfico, 
por entender que constituye ‘‘pura. y 
simplemente la realización de una 
función municipal o social” : que lo 
benéfico es siempre social, y que pue-; 
de, por lo tanto, ser municipal; y que 
lo benéfico, en sentido amplio, puede 
consistir en algo más que en dotar de 
alimentos, vestidos y habitación a los 
menesterosos, y que bien puede aliar- 
car en su concepto el hecho de abas
tecer gratuitamente de un e’emento 
de vida indispensable como el agua, á 
una población que carecía de ella; en 
que el hecho de que esta función esté 
ordinariamente atribuida a los M.uní* 
cipios no hace al °aso, enes lo que" 
importa es saber si, como en e-1 caso 
presente, la iniciativa privada suplió 
a aquélla, y si fué a costa d 3 los cau-; 
dales privados de un ciudadano y por 
iniciativa suya como la obra se llevó 
a cabo, y si por su fin, origen, medios 
y reglamentación dados por e l insti
tuidor puede reputarse Fundación; 
particular o no; que no tiene, ello ixg¡ 
obstante, por qué entrar el Ministe* 
rio de Instrucción pública en la afir* 
marión que se comenta: primero, por-, 
que la competencia para clasificar lag 
Fundaciones benéficas reside en el dé 
la Gobernación; segundo, porque sea 
benéfico o no {en sentido restringido, 
estricto y puramente legal) el fin pri* 
mordí al citado, el hecho es epe e<xis*
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te, y la sola existencia de una fina
lidad' no doce ule en concurrencia, 
cuanto más si es anterior y prefe
rente con otro de esta índole, es ya 
bastante para que el Ministerio de 
Instrucción pública no pueda clasifi
car dicha institución ni comprenderla 
entre las sometidas a su protectora
do, el cual tiene un carácter de ex
cepción no susceptible de interpreta
ciones extensivas, desde el momento 
en que, conforme se dispone en la 
Real orden de 29 de Agosto de 1913, 
“el protectorado sobre las- institucio
nes benéficas corresponde al Ministe
rio de Instrucción pública sólo cuan
do la Fundación de que se trate ten
ga cargas exclusivamente docentes, y 
que cuand’o las cargas fundacionales 
sean- a la vez de carácter puramente 
benéfico unas, y otras de carácter do
cente, esto es, las Fundaciones mix
tas, continúa entendiendo exclusiva
mente el Ministerio de la Goberna
ción” ; y que de lo expuesto y de 
cuanto quedó consignado en el infor
me emitido por la Asesoría en 26 de 
Enero de 1926, de conformidad con el 
que se dictó la Real orden de 26 de 
Febrero siguiente, se deduce en úl
timo extremo que podrá discutirse si 
se trata o no de una Fundación, pero 
lo que no puede negarse b s  que si el 
Caudal de San Telmo es una Fun
dación. ésta no es exclusivamente? do
cente; y como la Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 16 de 
Junio del citado año* al definirla 
como tal y determinar que debe en
tender en ella el Ministerio de ins
trucción pública invade la esfera de 
acción propia de este Departamento, 
es evidente que únicamente la Auto
ridad superior común a los dos Mi
nisterios es la llamada a resolver.

Y que el Ministerio de la Goberna
ción insistió a su vez en su inhibi
ción, surgiendo de lo expuesto el pre
sente conflicto, que ha seguido todos 
sus trám ites:

Visto el artículo 1.° del Real de
creto de 14 de Febrero de 1899, según 
el cual, “los servicios de. la Adminis
tración central, conocidos hoy con la 
denominación de Beneficencia general 
y particular, continuarán encomenda
dos a la inspección y protectorado del 
Gobierno, ejercidos por el Ministerio 
de la Gobernación y la Dirección co
rrespondiente.

Visto el artículo 4.° del mismo Real 
decreto, con arreglo al que “la Bene
ficencia particular comprende todas

las instituciones benéficas creadas y 
dotadas con bienes particulares y cuyo 
patronazgo y administración fueron 
reglamentados por los respectivos fun
dadores a nombre de éstos, y confia
dos en igual forma a Corporaciones, 
Autoridades o. personas determina
das”.

Visto el artículo 6.° del Real decre
to citado, por el que: “En las funda
ciones benéficas particulares se res
petará siempre la voluntad de los 
fundadores, y sus patronos, cualquie
ra que sea el origen legal de su cargo,’ 
serán protegidos en el ejercicio dj3 sus 
derechos”. *

Visto el artículo 58 de la Instruc
ción para el ejercicio del Protectora
do del Gobierno en la Beneficencia 
particular de 14 de Marzo de 1899, con 
arreglo al que: “Para que una funda
ción pueda clasificarse como particu
lar se necesita: Primero. Que reúna 
las condiciones exigidas por el artícu
lo 4.° y Real decreto de esta fecha”.

Vista la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación de 29 de Agosto cíe 
1913., en su apartado segundo, por él 
que “el ejercicio del Protectorado so
bre las instituciones benéficas corres
ponde al Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes sólo cuando la 
fundación de que se trate tenga cargas 
de exclusivo carácter docente, y que 
cuando las cargas fundacionales sean 
a la vez de carácter puramente bené
fico unas y de carácter docente otras, 
esto es, . en las fundaciones mixtas, 
continúe entendiendo exclusivamente 
este Ministerio”. '

Considerando: Primero. Qué el •
presente conflicto interministerial se 
lia suscitado por negarse los Departa
mentos de Instrucción unlica y Go
bernad i ón a ejercer el Protectorado 
“benéfico en orden a la fundación de
nominada “Caudal y acueducto de San 
Telmo”, instituida en Málaga en 1782,' 
por el Obiespo de la diócesis D. José 
fdolina Larios .y Navarro, a perpetuidad 
y gratuitamente, para el surtido de 
agua en dicha población, por su mani
fiesta escasez, mediante la conducción 
a las fuentes públicas de la ciudad del 
agua del río Guadalmedina, el soste
nimiento de la limpieza y arreglo de 
las expresadas fuentes y del acueduc
to que ordenó construir a sus expen
sas, con los productos que se obtuvie
ron de los molinos que también man
dó edificar y la inversión de los so
brantes de los referidos productos, de 
existir después de cubrir tales aten-- 
ciones, en la ejecución de otros fines 
piadosos que ]os mandatarios del fun

dador manifestaron ser, por habeos 
muerto este último, exclusivamente 
docentes.

Segundo. Que la negativa de am-*' 
bos Centros obedece, por parte del 
Ministerio de Instrucción pública y  
Bellas Artes, a estimar que p.or ser las 
cargas de la fundación de carácter 
mixto, al Ministerio de la Gobernación! 
incumbe el ejercicio del protectorado, 
y en cuanto al de Gobernación, por1 
entender a su vez que al Ministerio de* 
Instrucción pública y no a él corres
ponde aquel ejercicio por no poder 
reputarse benéfico, más que el fin prta 
mordial referente a la enseñanza. i

Tercero. Que, en consecuencia, re-? • 
conocido por las Autoridades contení 
dientes tam o el carácter benéfico par-? 
ticuJar de la Fundación, como el qu£ 
los fines que la integran son esencial-, 
mente distintos, la cuestión que séj 
plantea se reduce a determ inar: pri-: 
mero, la. índole del fin primordial d$, 
la Institución, y segundo, si cabe cía-: 
sifiear el mismo con arreglo a las disn 
posiciones vigentes como benéfico par-* 
ticuíar. ¡-|

Cuarto. Que el propósito que faw 
pulsó y guió la voluntad del fundan 
dor ai instituir la Fundación aparece] 
transcrito, entre otros documentos fe
hacientes, por el propio Obispo del 
Málaga D. José Molina Larios, en car-* 
ta por etl mismo dirigida al Rey cotí, 
fecha 3Q de Agosto de -1782, por con
ducto del Conde de Florid ablano a, af 
consignar literalm ente: “El costo dé 
esta empresa no es superior a mi& 
fuerzas, porque administrando las 
rentas de esta Mitra con sencilla eco-* 
nomía en mi casa y tren, que me ha 
parecido prefixar, he podido hastá 
ahora acudir, sin perjuicio dé ías u r
gentes necesidades de mis feligreses, 
a obras de alguna consideración. Ella 
termina no menos que a la común, 
perpetua y pública utilidad de este 
vecindario, remediándole la escasez 
que padece en perjuicio del aseo y 
limpieza saludable, y evitándole la 
carestía de un elemento de primera 
necesidad, que no pudiendo sufrirlo 
muchos pobres vecinos, se arriman al 
trabajo de tomar agua por la noche 
por evitar el rubor que conciben d>s 
ser vistos en este exercicio, y aún 
envían a sus mujeres e hijas, qué 
puestas en peligro de andar a solas y 
entre tinieblas, suelen muchas aea~< 
rrear :,a sus almas y cuerpos dañofr 
muy lastimosos. Por estas consideran 
ciones me .pareció digna empresa dé 
un Prelado, y me resolví, sití $rá.VÍIÍ
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en lo más mínimo a este común y su 
vecindario, en realizar a mis expen
sas el proyecto de abastecer de afilas 
esta ciudad. Y por lo segundo, de 
asegurar el perpetuo y útil estable
cimiento de esta obra, me parece ha
cer presente que, según se descubre 
del citado documento número 2, s-e 
termina nu intención a que sea be

néfica al público, abasteciendo de 
aguas sus fuentes comunes, etc.”

Quinto. Que siendo ese fin el p ri
mordial de Ja Institución, es visto que 
bien se atienda a la intención del 
fundador, tan claramente expuesta, 
bien a la naturaleza del mismo en 
cuanto tendió a! remedio de necesida
des corporales, cual lo son la dotación 
de un elemento tan vital como lo es 
ll agua, o ya la etimología misma de 
ia palabra beneficencia, derivada de 
las voces latinas hene y face.re “hacer 
bien”, que es lo que en definitiva 
movió e impulsó el ánimo de tan 
magnánimo Prelado, velando a un 
tiempo por la salud moral y material 
de sus feligreses, es evidente que en 
el mismo han concurrido ios elemen
tos precisos para que pueda reputar
se, tanto en el orden espiritual como 
en • el físico, como benéficos.

Sexto. Que en cuanto al segundo 
extremo a que afecta la cuestión planr 

* teada, o sea el referente a si ese fin 
principal debe ser clasificado como 
benéfico particular con arreglo a las 
disposiciones vigentes, estando dis
puesto en el artículo 5*8, capítulo II, 
“Be las clasificaciones”, de la Ins
trucción para el ejercicio del protec
torado del Gobierno para la beneficen
cia particular de 14 de Marzo de 1899, 
que “para que una Fundación pueda 
clasificarse como particular se nece
sita... i r  Que reúna las condiciones 
Exigidas por el artículo 4.° de esta fe- 
¿ha”, a lo dispuesto en este último 
>ay que atenerse para resolver el 
¿unto concreto de que se trata, •
, Séptimo. Que, según ese artícu- 
p  L °  del Real decreto a que se con- 
Vae el precepto de la Instrucción ci~ 
sado, “la beneficencia particular com
prende todas las instituciones bené
ficas creadas y. dotadas con bienes 
particulares y cuyo patronazgo y ad
ministración fueron reglamentados 
por los respectivos fundadores o en 
nombre de éstos y confiados en igual 
forma a Corporaciones, Autoridades o 
pe r so o as d e i e rmi n ad a s ”.

Octavo. Que tratándose de una 
institución benéficoparticuíar, p o r  
Concurrir en--la -misma, todos los re 
quisitos que exige dicho artículo, y

no excluyéndose en dicho precepto las 
instituciones de esa naturaleza que 
tengan por objeto un bien, aun cuan
do éste trascienda a una colectividad 
o Municipio por eb carácter de gene
ralidad con que aparece redactado su 
texto, es. visto, por ese motivo y con 
arreglo a él, y por tanto íegalmente, 
debe reputarse la Fundación corno 
benéficoparticuíar, no sólo en cuanto 
atañe al fin fundacional relativo a' la 
enseñanza, sí que también ai que en 
prim er lugar y  principaiísimamente 
trató de conseguir el fundador.

Noveno. Final mente, que . contra
yéndose ei caso a una institución be- 
náficoparticular Suyas cargas revis
ten carácter mixto, por ser sus fines 
evidentemente distintos, y estando 
dispuesto en la Real orden del Minis
terio de la Gobernación de 29 de 
Agosto de 1913, en su número 2.°: 
“Que el ejercicio del protectorado so
bre instituciones benéficas correspon
de al Ministerio de Instrucción pú
blica sólo cuando la Fundación de que 
se trate tenga cargas de exclusivo 
carácter docente, y que cuando las 
cargas fundacionales sean a la vez cíe 
carácter puramente benéfico unas y 
de carácter docente otras, esto es, en 
las Fundaciones mixtas (que es el ca
so), continúe entendiendo exclusiva
mente este Ministerio, o sea el de la 
Gobernación, es indudable que a este 
último y no a Insfruccón pública 
compete el protectorado.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado,

Vengo en decidir este conflicto a 
favor del Ministerio de la Goberna
ción.

Dado en Santander a trein ta  de 
Agosto de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Presidente del. Conseje de Ministros,

Mig u e l  P r im o  de  Rivera , y  Qr b a n e ja .

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS 

Núm. 1.518.
Vengo en disponer que el Interven

tor de Ejército D. Fernando González 
de Córdoba y Caballero cese en el car
go de Interventor de los Servicios de 
Guerra de la segunda Región y pase 
a situación de primera -reserva, por 
haber Cumplido el día 23 del corrien
te mes la edad que determina la ley 
de 29 de Junio de 1918. '

Dado en Santander- a treinta do 
Agosto de mil novecientos veintisiete.

ALFONSOEl Ministre» de  la G uerra,
J u a n  O ’D o n n e l l  Va r g a s .

n úm. 1.519.
En consideración a lo solicitado por 

por el Contralmirante tíe la Armada 
D. Luis de Rivera y Uruburu, y  de 
conformidad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 12 de A b ril de 1926, en 
que cumplió la.s condiciones reglamen
tarias

Dado en Santander a treinta de 
Agosto de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El M inistro de la Guerra,

J u a n  O ’D o n n e u l  Va r g a s .

Núm. 1.520.
En consideración a lo solicitado por 

el General de brigada D. Andrés Sa- 
liquet Zumeta, y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Herme
negildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad1 del día 25 de Mayo del corriente 
año, en que cumplió las condiciones 
reglamentarias.

Dado en Santander a treinta de 
Agosto de mil novecientos veintisiete*

ALFONSO
El Ministro áe la Guerra,

J u a n  O’D o nnell- V a r g a s

Núm. 1.521.
En consideración a lo solicitado ..pon 

el General de brigada D. Pablo Ro
dríguez García, y de* conformidad coa 
lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Herme
negildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 6 de Junio del corriente * 
año, en que cumplió las condiciones 
reglamentarias.

Dado en Santander a treinta de 
Agosto de mil novecientos veintisiete,

ALFONSO
El Ministro ríle la Guerra,

J u a n  O ’D o n n e l l  Va r g a s .
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Núrn. 1.522.

En consideración a lo solicitado por 
el General de brigada D. Julio Suso 

López, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea ja Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle ia Gran Cruz 
do ia referida Orden, con la antigüe
dad del día 10 de Noviembre de 1926, 
en que cumplió las condiciones ■ regla- 
¿n enlacias.

Dado en Santander a treinta de 
Agosto de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministra d« la

J u a n  ü ’D o n n k l l  V a r g a s .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 1.103.

Exorno. Sr.: S. M. el Rey {cj. D. g,), 
Se conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido a bien 
declarar al Topógrafo Ayudan&e se
gundo de Geografía, afecto ai cuarto 
Grupo topográfico, D. Agapito de Cas
tro y Ruiz, en situación de supernu
merario a instancia propia en e] ci
tado empleo, de acuerdo con lo que 
disponen los artículos 30 y 84 del Re
glamento vigente en ese Instituto, y 
entendiéndose dicha situación de su
pernumerario desde la fecha de la 
presente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 27 de Agosto 
de 1927.

p. D.,
El InBpector general de Cartografía, 

ARDA NAZ 

Señor Director general del Instituto'
Geográfico y Catastral.

Núm. 1.110.

Excmo. Sr.: Habiendo solicitado el 
Ingeniero Geógrafo, Jefe de la pri
mera Brigada topográfica de parcela
ción de Tarragona, D. Pedro López 
Brea e Iglesia, trasladarse a Praga, al 
objeto de asistir a la Asamblea in- 

„ ternacional de Geodesia y Geofísica 
que se ha dt celebrar del 3 al 11 del 
próxima mes de Septiembre,

£L M. el Rsy D. g.), de confor- 
itódhi son lo ' p r e s t i t o  por esa D i- 

geü&ml, hh itaidn a blm

poner que el referido Ingeniero Geó
grafo D. Pedro López Brea e Iglesia, 
vaya a Praga, en comisión del servi
cio , que no podrá exceder de veinte 
d í a s, y s i n d e rocho a v i á t i r o s, di p í. a s 
ni gastos de viaje, y sí únicamente 
al percibo, durante dicha comisión, 
del sueldo que por su categoría le co
rresponde.

De Real c-rden lo digo a 'V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 27 de Agosto 
de 1927.

P. Ti..
El Inspector general de Cartografía, 

ARDANAZ

Señor Director general deí Instituto 
Geográfico y Catastral.

Wúm. 1.111.

Excmo. Sr.: S. M. el Re/ (q. D. g\), 
de conformidad con lo propuesto, por 
esa Dirección general, previa forma
ción del oportuno expediente justifi
cativo y en virtud de lo que dispone 
la Real orden (te S  de Diciembre 
de 1924 de la Presidencia del Direc
torio Militar, ha tenido a bien con
ceder un mes de licencia con sueldo 
entero, para atender al restableci
miento de su salud, al Geómetra Au
xiliar tercero de Ingenieros Geógra
fos, afecto a Ja Brisada topográfica 
de parcelación de Cáceres, D. Rober
to Castrillo Ramírez; debiendo hacer 
uso de dicha licencia en Moni i jo. de 
la provincia de Badajoz, v entendién
dose su principio desdo el -día 14 del 
corriente, fecha d'e su instancia.

De Real orden lo digo a V. E. r¿°^° 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 28 de Agosto 
de 1927.

. P. ID  
Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ

Señor Director general del Ired ilutó'
Geográfico y  Catastral.

Wúm. 1.112.

Excmo. Srí: S. M. el R e y  (q. IX g.)» 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa forma
ción del oportuno expediente justi
ficativo y en virtud de lo que dispo
ne la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924 de la Presidencia del Direc
torio Militar, ha tenido a bien ecnce- 
der un mes M  ft&r

tero, para atender al restablecimiento' 
de su salud, al Administrativo-Calcu

lador, afecto al Negociado de Publi
caciones, D. Fernando Rodado Rodrí
guez; debiendo hacer uso de dicha li
cencia en Moral zarzal, de esta pro* 
vincia, y entendiéndose su principio 
desde el día 16 del corriente, siguien
te al en que terminó el permiso, de 
verano que se hallaba disfrutando.

De Real orden lo digo a V. E. pará 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a Y. É. 
muchos años. Madrid, 27 de Agosto, 
de 1927.

P. D„,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ

Señor Director general del Instituto;
Geográfico y Catastral.

' Wúm. 1.113.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  íq. D. g.); 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa forma
ción del oportuno expediente justi
ficativo y en virtud de lo que dispon- 
no la Real orden de Í2 de D£ fembre 
de 1924 de la Presidencia d$ Dir.ec.* 
torio Militar, ha tenido a hi<¿ conce
der una primera prórroga de *0 mest 
con medio sueldo y por enff? a la 
licencia de un mes que se le concedió 
por Real orden de 13 de Jn $ ¿ ante
rior, al Topógrafo Ayudanta tercero 
de Geografía D. Eugenio Mac Ca
llejón, afecto al segundo Gt jtpo to
pográfico; debiendo hacer uso de di
cha primera prórroga en Linares y 
entendiéndose su principio desde el 
día 9 del corriente, siguiente al en 
que terminó la licencia anlerioi*.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 28 de Agostó 
de 1927.

P. D„
El Inspector general de Cartografía, 

ARDANAZ

Señor Director general de! Instituto
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES

*

Núm. §44.

I lmo. Sr.: E n  v is ta  d e l exp ed ien tesobre provision de la Secretaria va

c a n te  p o r  o p o s ic io n  d e  D . F ra n c is c o
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'Vélez y  Yéleiz, que la desempeñaba, 
jen el Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Orgaz, de categoría de 
¡ascenso, como comprendido en el pri
mero de los turnos establecidos en el 
párra fo  primero del artículo 12 del 
Real decreto de 1.° de Junio de 1922, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para desempeñarla a 
D. Angel Romero del Castillo, Secre
tario judicial de Castro del Río. que 
resulta el más antiguo de los con
cursantes.

De Real orden lo digo* a V. I. para 
su conocimiento y efectos consignien- 
tea. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Agosto de 1927.
i
i P. A.,
j.  O. D E L  V A LLE

i Señor Presidente de la Audiencia de 
I Sevilla.

: Núm. 845.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.), 
mn sujeción a lo dispuesto en la re
g la  1.a, turno .segundo del artículo 303 
Men nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Ontemente, de tercera 
«lase, a D. Julio Falinas Romero, que 
Sirve el de Gandesa y resulta el más 
iBütiguo de los sol i citantes.

De Real orden lo digo a Y. I- para 
}$& conocimiento y efectos oportunos.

guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 1.® de Septiembre de 1927.

G. DEL V A LLE

Señor D irector general de los Regis-
t  tros y  del Notariado.
[ _ *
1} - 

i Núm  846.
| limo. S r.; S. M. el Rey  (q. D. g.), 
;fcon sujeción a lo dispuesto en la re- 
1 gla 1.a, turno segundo del artículo 303 
éü la ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Pu rehén a, de tercera 
Mase, a D. Rafael García Valdecasas 
|r Torres, que sirve el de Benabarre 
jr resulta el más antiguo de los soli
citantes.

D « Real orden lo digo a Y. I. para 
£?u conocimiento y  efectos oportunos. 
t>i©$ guarde a Y. I. muchos años. Ma- 
drid, 1.* d » Septiembre de 1927.

; P . A.,

f ' ' G. DEL VALLH

Jíeáw  D irector general de los Regis- 
t tri/S y Notariada.

N ú m . 847 .

limo. S r.: S. M. el. Re y  (q. D. g.),
con sujeción a lo dispuesto en la re
gla 3.a del artículo 303 de la ley Hi
potecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de 
Calamocha, de cuarta clase, a D. José 
Fernández Herrero, que sirve e l . de 
Agreda y  resulta el más antiguo de 
los solicitantes.

De Real orden lo digo a Y . 1. para 
su conocimiento y  efectos oportunos. 
Dios guarde a V, I. muchos años. Ma
drid, 1.° de Septiembre de 1927.

P. A.,
G. DEL V A LLE

Señor D irector general de los Regis-? 
tros y  del Notariado.

N úm. 848 .

limo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.7,
con sujeción a lo dispuesto en la re 
gla 3.a del artículo 303 de la ley H i
po tecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad d& 
Caldas de Reyes, de cuarta clase, a 
D. Lu is Suárez Sánchez, que sirve el 
de Riaza y resulta el más antiguo de 
los solicitantes.

De Real orden lo digo a Y . I. para 
su conocimiento y  efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 1.® de Septiembre de 1927.

p. A.,
G. DEL V A LLE

Señor D irector general de los Regis
tros y  del Notariado.

Núm . 849 .

limo. S r.; S. M. el Rey  (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la re
gla 3.a del artículo 303 de la ley H i
potecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de 
G i fuentes, de cuarta clase, a D. F lo 
rencio Mi 11 án y «Martín Corral, núme

ro 26 del Cuerpo de Aspirantes a Re
gistros de la Propiedad.

De Real orden lo dig© a Y. I. para 
su conocimiento y  efectos oportunos. 
DiO'S guarde a Y. I.. muchos años. Ma
drid, 1> de Septiembre de 1927.

p. A.,
G. DEL Y A L L B

Señor D irector general áo its  Regis
tros y  del Notaría d®,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO GRACIA I  JUSTICIA

T R IB U N A L  SUPREM O

SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante
la Sala de lo Contenciosoadminis-
trativo.

Pleito núm. 8.854.— D. Mariano T o - 
rrontegui contra acuerdo del Tribu-: 
nal económicoadministrativo de 3 de 
Mayo de 1927 sobre prescripción pa-¡ 
ra el cobro de úitereses de inscripcio-: 
nos.

Númu 8.855.--D. Ignacio Aíciama y 
Elorz < contra acuerdo del Tribunal 
económicoadministrativo de 6 de Ma
yo de 1927 sobre anulación del apre
mio en que le fueron hechos efecti-: 
vos los recibos de la contribución de 
Utilidades de los años 1920 a 1924. 

(Madrid.)
Núm. 8.856.— El Ayuntamiento de 

Bezas contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 29 
de Abriil de 1927 sobre aprovecha
miento de resinacion de los montes 
de dicho Ayuntamiento. (Teruel.)

Núm. 8.857.— La Sociedad anónima 
“ Cros” contra acuerdo del Tribunal 
económ icoadministrafivo de 3 de Ma
yo de 1.927 sobre tributación por con
tribución de Utilidades del año 1923. 
(Barre i un ai)

Núm. 8.853.— D. José Olivarez Díaz 
y.otros contra el Real decreto expe
dido por el Ministerio de Fomento en 
13 de Mayo de 1927 sobre ingreso en 
el Escalafón del Cuerpo de Ingenieros 
do Caminos. (Madrid.)

Núm. 8.859— D. Magín Yinals con-: 
tra acuerdo del Tribunal económico- 
administrativo de 27 de Abril de 1927 
sobre derechos de Aduanas.

Núm. 8.860.— D. Pablo Gante Nava
rro contra acuerdo del Tribunal eco
nómicoadministrativo de 13 de Mayo, 
de 1927 sobre aforo de motocicletas. 
(Madrid.)

Núm. 8.8GL--D. Antoni'o Peregrin  
Zurano contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 18 
de Mayo de 1927 sobre deslinde del 
monte número 24 del Catálogo de la 
provincia de Granada. (Granada.)

Núm. 8.862.— D. Manuel íiernándea 
y Hernández contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Marina en 
l .0 de Junio de 1927 sobre retiro, (Ma
drid.)

Núm> 8.803.— E l Patronato de la 
Fundación “ Escuelas de Hijas de la 
Cruz” contra acuerdo del Tribunal 
económ i e o adrn i n i siraí i vo *1c* 3 de Ma
yo de 1927 sobre prescripción para el 
cobro de intereses de ‘ aksripciones.

Núm. 8.864.— La Compañía de lee 
Ferrocarriles del Norte contra acuer
do del Tribunal e-com)miiMmd«i?i.nis-lra- 
tivo de 27 de Julio de 1927 cbre exen
ción de contribución para pvrta del 
edificio do la estacié» de Boa. (Ma
drid.)

Núm. 8.865.— La Com pañía do los 
F erro carriles  do l N orte contra la Real 

i orden expedida g a r  ei Minesí^rio do
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Fom ento  en 6 de Julio de 1927 sobre 
pailita. (Madrid.)

Núm. 8.866.—D. Ja im e Corbeto 
L lu r ia  contra  acuerdo del T ribunal 
oronomicoadminis! rativo de 29 de 
Abril de 1927 sobre derechos de Adua
nas. (Barcelona.)

Núm. 8.867.— La Sociedad t;Tapia y 
Com pañ ía” contra acuerdo del T r ib u 
nal económicoadmiriisl rativo de 17 de 
Jun io  de 1927 sobre aforo de envases. 
(Bilbao.)

. Núm. 8.868.— D. Mariano Morales 
Billo contra la Real orden expedida 
‘p o r ' el Ministerio de la Gobernación 
en  20 de Mayo de 1927 sobre su se
paración del cargo de IR rector del Sa
natorio  Marítimo de Pedresa.

Núm. 8.869.—D. Jesús Yilnriño Ra
mos y otro contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Instruc
ción pública, en 5 de Abril de 1927 so
b re  plenitud de derechos. (Corana/

Núm. 8.870.— D. Sebastián López de 
Lerena contra la Real orden exnedida 
po r  el Ministerio de Fonienio en 17 
de Junio  de 1927 sobre concesiones 
m ineras. (Madrid.)

J,o que, en cumplimiento del ar tícu
lo 36 de la ley Orgánica cíe esta j u 
risdicción, se anuncia al público para  
el ejercicio de los derechos que* en el 
referido  -artículo se mencionan.

Madrid, 24 de Agosto de 1927.-/-El 
Secretario  Decano, Julio  del Villar.

MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCION GENERAL DE 
TESO- RERIA Y CONTABILIDAD

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los núm eros y  poblaciones a 
que han correspondido los 19 pre
m ios m ayores de cada una de. las 
seis series del sorteo celebrado en 
este día.

Núnis, Prem ios. Poblaciones.

14.751 100.000 Barcelona. Barcelona, 
Barcelona, Barcelo
na, Madrid Madrid. 

.27.102 60.000 Vitoria. Barcelona,Al-
geciras, Málaga, L i
nares, Bilbao." • 

15.991 20.000 Baivelona, M a d r  i d,
G r a n a d a ,  Madrid, 
Madrid, Barcelona.

3.755 10.000 Los Barrios, Llerena,
v Minas de Ríotinlo
? Jerez  de la F ro n te 

ra, San Lorenzo de 
El Escorial,  Madrid. 

30.148 1.500 M a d r i d, Barcelona,
i-ú Granada, M u r c i a ,

Madrid, Eri ja .
24.946 £.500 Leoueitio. Barcelona,

Conloa, Cartagena, 
Madrid, S ev illa / 

26.5f3 1.500 Llanes, Manresn, Meli-
11a.. Palm a de Ma
llorca, Madrid, Ma
drid.

88,594 i.50& B u r e o s . Burgos, B ur
gos, Burgos. Burgos, 
.Bu¿g#3.

Núm s Prem ios Poblaciones.

14.124 1.500 Sevilla, Sevilla, Sevi
lla, Murcia, Madrid, 
Sevilla.

5.975 1.500 Algo se i ras,- M a d r  i d,
San lúea r de Bárra
me da, Má lacra. Pam
plona, Medina del 
Campo.

32.492 '1.500 Málava. Málaga, Má
laga.. Málaga, Mála
ga. Málaga.

24.875 1.500 Barcelona, AI m e r  í a,
AI m er í a, A1 merí a ,
Almería. Almería.

3.223 1.500 Madrid. Madrid. Mála
ga, Madrid, Madrid, 
Valencia.

383 1,500 Ba^rpinna Barcelona,
Santander. Gi . i ón .  
Seeovia. Valencia-.

4.166 1.500 Madrid, Madrid, M?u
dMA J a é n ,  Vigo, 
TV'bao.

29.072 1.500 V a L / - ‘a. Valencia. Va
lencia, Val ene i a Va
lencia, Valencia.

9.582 1.500 Nerva. MMilla, Pam
plona. Santafé, Ma
drid. Bilbao.

7.135 1.500 ValB^olid. Palma de
Mallorca, M á l a g a ,  
Málaga, Cartagena, 
Bilbao.

201. 1 500 Irún. Madrid. Santan
der, Fortuna, Vigo, 
Zaragoza.

Madrid, 1 de Septiembre de 1927.
En el sorteo celebrado nov con 

arreglo a! artículo 57 de la Ins truc
ción general de Lotería* de 95 de F e
brero de 1893. para  adjudicar lo* 
cinco premios de 195 pesetas cada 
ano. asignados a las doncellas acogí- 
<ia« en lo® FqtablerirnRrdnc rfo Bene
ficencia provincial de Ma drld.% han. re 
sultado agraciadas las siguíenfes*

Pilar Francisco Martín. Angela Gar
cía Fernández. Alejandra Díaz Horte- 

Jano. Carmen Alvnrez Bravo y  Asun
ción Triarle Besa, de] AsiTo de Nues
tra Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público v demás efrr

Madrid. 1. de Septiem bre de 1927.—  
EJ D irector general.: A rturo  F o rra t.

BROSPFIGTO PE PREMIOS PARA ET SORTEO 
QUE SE HA PE CELEBRAR E N ' M \PRTD
EL PÍA 12 PE SE T IE M B R E  DE 1927.

Tía de constar de cuatro series de 
33.000 billeles cada una. al precio 
de 40 pesetas el billete, divididos en 
décim os a m a l v o  pesetas, d is tr ib u 
yéndose 912.912 pesetas en 1.710 
prem ios para cada serie , de la m a
nera sigu ien te:

PREMIOS PESETAS

i  de .....   120.000
1 de............ .....    65.000
1 de ................     25.000

10 de 2.000...............  20.000
1-394 de 400...........  .........   «*7.600

99 aproximaciones de 499

PREMIOS PESETAS

pesetas cada una, p a 
ra  los 99 núm eros 
restan tes de la .cen
tena del prem io p r i-  
m ero ..........................   39.000

99 ídem de 400 Idem íd^ 
para los 99 rubñeros 
restan tes de la cen-f 
tena del prem io se
gundo . . . . . ..................... 39.600

99 ídem de 400 ídem id., 
para los 99 núm eros 
restan tes de la cen- 
tena del. prem io tu r -
cero .......   /  39.60<

2 ídem de -1.500 pesetas 
cada una para los nú
m eros an te rio r y pos
te rio r  al del - prem io
prim ero  ....... *.............   3.QM

2 ídem de 1.000 ídem id., 
p a ra  los del prem io
segundo ........     2.006

8 ídem de 756 ídem id., 
pa ra  los del prem io 
tercero   . . . . . . . . . . . .  1.512

1-710 912.912

Las aproxim aciones son com pati«
bles con cua lqu ier otro pM íiio  qu€ 
pueda corresponder al b i l l e te  en ten** 
Riéndose, con respecto a las t ISáladae 
p ara  los núm eros an te rio r /  poste
rio r al de los prem ios prii c v o t se
gundo y tercero, que si sa¿ W e p re 
miado el núm ero 1, su ante^ w  es é?
33.000/ y si fuese éste el g ra c ia d o ,  
el b illete núm ero 1 será  el rf|< iien te .

Para la aplicación de laf G proxi- 
maeiones de 400 pesetas, W sobre
e n t i e n d e  que si el prem io prim ero  co
rresponde. por ejem plo, al núm ero 25, 
ge consideran agraciados tos 99 n ü -  
m eros restan tes de la centena; es de
cir. desde el i al 24 y desde el 2§ 
al 100, y en Igual form a las aproxi
m aciones de los p rem ios segundo y  
tercero

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prese ripias por la instrucción  
del Ramo En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales, para 
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en lot 
Establecimientos de Beneficencia pro** 
vi ricial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y loa 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos Ai día si
guiente de efectuados éstos se expon
drá el resultado a! público, por m e
dio de listas impresas, únicos docu
mentos fehacientes para acreditar loa 
números premiados.

Los prem ias se pagarán en las Ad- . 
m inistraeioim s donde hayan sido ex
pendidos los b illetes respectivos, coi* 
p resentación y en trega de los m ism os.

Madrid, 28 de Marzo de 1927—19 
'D irector general, A rturo  ForeaL
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

d ir e c c ió n  g e n e r a l , d e  b e l l a s
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE AR
CHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
REGISTRO GENEr a l  d e  l a  p r o p i e d a d

INTELECTUAL

Qbras inscritas en este Registro ge
neral correspondientes al prim er
trim estre dei año 1927.

(Conclusión.)
5.6.403.— Pirandello  en casa. B arullo  

escénico en cinco momentos. Núm e
ro 4. F o x -tro t de las M ary-P ickford; 
m úsica por E rnesto  Rosillo (D. E r 
nesto Pérez Rosillo), te tra  por López 
M arín y Solís (D. Manuel López Ma
rín  y D. Rafael Solís y Panadero).

Madrid. Unión Musical Española,
1926.— Folio con cinco páginas y p o r
tada. (36.157.)

56.404.— Curso de Lengua alem ana. 
Método B rugada-Panizo. E studios fo
néticos. A udiciones fonográficas.. Na
rraciones alem anas. Epítom e de G ra
m ática alem ana; por D. Luis M aría 

' B ragada y Panizo.
Barcelona. Artes Gráñcas, S. A., 

Sucesores de H enrich y Compañía, 
t§27.— 8.° con VI-182 páginas, una de , 
índice y una de bibliografía, siete lá
m inas y  un cuadro. (12.900.)

56.405— La pervertida, novela; po r 
A  Ju an  Aragón Martínez.

Madrid. Im pren ta  de J. Pérez, 1927. 
''&? con ,308 páginas. (36.153.)

56.406.— Guía del lector del “Q ui- 
; J o te ”, ensayo psicológico sobre el 

“■Q'uijote” ; por D. Salvador de Mada- 
riaga  y Rojo.

1 Madrid. Espasa-Calpe, S. A., 1926.— 
8.° con 215 páginas y  una de índice.

\ (36.159.)
* 56*407.—-Mercancías o productos co-
í m erciales. IV. Productos anim ales.
: M ercancías de orígenes diversos; por 

D. E duardo Villegas y Rodríguez 
. Arango.

Madrid. Im pren ta  de J. Pueyo, 1927. 
con 338 páginas. (36.160.)

56.408—El B arquero; paso doble 
torero , por D. Pedro B area y Magaña, 
con el seudónim o de “R enato”, y don 
Joaquín  Ronquillo Blanco.

E jem p lar m anuscrito .— Fol. con dos 
Rojas. (774).

1 56.409.— Sin ser bon ita ... te quiero
m ás; tango. Letro por D. V ictoriano 
Saludes Soca; m úsica por D. Miguel 
Burillo Láborda con el seudónim o de 
Miguel Más, y D. José Roselló con el 
seudónim o de J. Chaves.

E jem plar m anuscrito . —  Folio con 
éü9, hojas. (12.901.)

56,410.— lElla!, tango; le tra  y  m ú 
sica por D. Miguel B urillo  Laborda» 
con el seudónimo de “Miguel M ás”.

E jem plar m anuscrito. — Folio con 
éos hojas. (12.902.)

56.411—El vuelo M&drid-Manila; ■
. p o r . E duardo G. G-aU&rza (D. E d u ar

do González G allaría) y D. Joaquín 
Loriga Tabeada.

Madrid. T alleres

ciedad anónima,, 1927.—8.° con 320 
páginas y lám inas. (36.161.)

56.412.— Record) de la F loresta , 
m arxa; m úsica por Joan Bta. E s tra -  
dé (D. Juan  B au tista  E strada  Sim ó); 
le tra  por Josep G arres i Codinaeh 
(D. José Garcés y Codinaeh).

Barcelona. L itog rafía  e im pren ta  de 
m úsica de Joaqu ín  Mora. Sin año 
(1927). —  Folio con cuatro  páginas. 
(12.903.)

56.413.— De espaldas a la ley, co
m edia d ram ática  en tres actos y en 
prosa, o rig inal; argumento» por don 
E duardo León y D onaire.

Madrid. Sin im pren ta  (Viuda de 
A. García Izquierdo)., 1927.— 8.° con 
dos páginas y portada. (36.162.)

56.414.— Madrid en seis días. Guías 
españolas de turism o. P rim er volu
m en; por D. M ariano Padilla Punzón.

Madírid. T alleres Voluntad, 1927.—  
16.°, con X LII-2Í0 págins y un p la
no. (36.163.)

56.415.— ¡Qué tr is te  es soñar!, ta n 
go; le tra  y m úsica por D. Miguel Mu- 
rillo  Laborda, con el seudónimo de 
“Miguel M ás” .

Sin lugar, im pren ta ni aun fT F T e
lena. a . Boileau y Bernesconi, 1927). 
Folio con dos hojas. (12.904.)

56.416.— Colección “F lo re l” de b a i
lab les: Las M orerías (bulerías); T i
ran ía  (tango); Tango Santelmo (tan
go); por D. F lorencio Campiílo G ar
cía: y ’D. Manuel Campos Quevedo.

E jem p lar m anuscrito . —  Folio con 
seis hojas. (36.164.)

, 56.417.— El amadq| vagabundo, no
vela; por Miliiam .J. Locke; traduc
ción por D. A lejandro F ría s  O iraud; 
portada e ilustraciones por D. José 
G arcía de Longoria.

B arcelona. Sociedad general de P u 
blicaciones . Sin año (1926).— 8.° con 
300 páginas. (12.905.)

56.418. —  C culoured men dance, 
charlestón; por D. S anahuja (D. D a
niel S anahu ja Capella).

Barcelona. L itografía  e im pren ta  
de m úsica de Joaquín  Mora. Sin año 
(1927).— Folio m enor con siete pág i
nas. (12.906.)

56.419.—Bases p ara  una Carta m u 
nicipal de grandes Municipios. Obra 
prem iada por el Exemo. A yuntam ien
to de M afir id; por D. Esteban Nica
nor Puga y S a t\h o .

Madrjd. In ip rem a municipal» 1926. 
4 /  m ayor cqn 83 páginas. (36.165.)

56.420. —  125 kilóm etros, fa rsa  de 
buen hum or, en tres actos; por don 
Serafín Alvarez Q uintero y D. Joa-

' quín  Alvarez Q uintero.
M adrid. Im pren ta  Clásica E spaño

la; 1927.—8.* con 95 págs. (36.166.)
56.421. —  G ram ática de la L engua 

latina. P arte  sintóxica; por D. B en
jam ín  T em prano y Tem prano.

Avila. Im pren ta  Católica y E ncua
dernación de Síglriano Díaz’. Sin año 
(1926).— 8.° m yor con 158-38 páginas 
y dos de signos e índice. (749.)

56.422.— Colección de tra jes regio
na les: Número 322, Soria; núm ero 
323, Málaga; Núm ero 324, C iceros; 
núm ero  325» Badajoz; núm ero 326, 
Zam ora; núm ero  327. Burgos; núm e
ro 328, Santander;- núm ero 329, Cuen
ca; por la L ib a r ía  y Casa Ediiori&l 
Hernando, S. K

M&driu. Ch. Ev/ard, 1127.—Uno ck 
26 por 32 r a n i ta a t ro i ,  sfiha h*-

56.423.— M arruecos visto  y sollado; 
texto por D. Antonio M aría de E s
carnida y Rodríguez; fo tografías por 
D. Ignacio Fossi G utiérrez.

Barcelona. A rtes Gráficas» Carlos 
Sabadeil, 1927.— 8.° con 284 páginas 
y fotografías. (36.168.)

56.424.— Caravana. Canción m ora, 
por D. Ju a n  Ju s t B ertrán .

E jem plar^  m anuscrito .— Folio con 
tres hojas. (12.9Q8.)

56.425.— Sevilla y Sem ana Santa. 
P rosa  y versos, po r D. L uis C alata- 
yud Buades.,

Sevilla. Im pren ta  ele S. P eralto ,
1927.— 8.° con 80 páginas y una de 
índice. (36.169.)

56.426.— Recordándote, vals. Loco 
jaziz-band, fo x -tro t; por D. L uis Ca
la tayud Buades.

Ej em p ia r man u se r i to .— F olio con 
cuatro  hojas. '36.170.)

56.427.— Mandolina, fado; p o r don 
L uis Calatayud Buades.

E jem p lar m anuscrito .'—Folio con 
dos hojas. (36.171.)

56.4 28.— F i o r s o A m  e ti 1er, sard an a 
llarga; por D. Francisco Payas P lanas.

E jem p lar ' m anuscrito .— Folio con 
siete hojas. (12.909.)

56.429.— La fad rine la  del F ira l, sa r
dana; po r D. Francisco  Pavas P lanas.

E jem p lar m anuscrito .— Folio con 
dos hojas. (12.910.)

56.430.— ¡Viva el tango!, baile; por 
Azagra y Mar Ir a (D. José Ruiz de 
A zarra  y Sauz y D. Ildefonso A lier y 
M artra).

E j em p ia r m an use r ilo .—F  olio con 
trit págiiMS y portada. (36.172.)

50.431.— lo o, dram a lírico en cu a- 
m actos, ’o E. P etre tla , refundido al 
ast.ih rn tierno. F an ta s ía  núm ero 1;

M. B u g  ) e I. A. Marira (D. Ma
nuel Bufgés Juanico  y D.l Ildefonso 
A lier y M artra).

Madrid. E nrique Durá.n, 1927.— F o 
lio con o c h o  páginas. (36.173.)

56.432.— Pollitos bien, schoitis bur- 
leseo; por E scobar y  ̂ M artra  (don 
E duardo Escobar de Rivas y D. IU 
defonso A lier y M artra).

Madrid. E nrique D uran, 1927.— Fo« 
lio con tres páginas. (36.174.)

56 .433.— Rondeña. fandnnguillo g i
tano* múdica por Rute de Azagra y  
Martra (D. José Ruiz de Azagra y Sanz 
y D. Ildefonso Alier y Martra); letra 
por D Andrés de Practa y  Delgado.

Madrid. Enrique Duran, 1927.— Fo-* 
lio con cinco páginas y portada. 
(36.175.)

58.434.— Mecanismo del piano, pri-« 
mera y segunda parte; por Elisa Ala-: 
bern (doña Elisa Alabeen Juliá).

Barcelona. Sin imprenta (José Ma
ría Pagés). Sin año (1927).— Folio con 
118 páginas, un retrato, una de pre-: 
fació, una de índice y tres de erra-< 
tas. (12.912.)

56.435.— Anima valensiana, comedia 
valenciana en un acto y en prosa; por 
Ignasi y Cónchela Ruiz (D. Ignacio 
IUiiz Ixíiguez y doña Concepción Ruiz 
Bau). '*

V í®. E d ito ria l Arte y Letras, 
' 1987 .—§ •  ean 30 páginas-, (2.084.)

fcá.434,— di ferenci al ,  t<fe*
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1110 I; por* Ricardo C. Cabot, trad u c - 
lor anónimo.

Barcelona. Sal va t, Editores, S. A., 
1027.— 4.° con 763 páginas, y XIX de 
portada, prefacio  e índice. (12.913.)

56.437.— Mar i eel, barcaro la ca ta
lana; por Robert ■ Goberna (I). Rober
to Goberna E ranchi).

Bin lugar, im pren ta ni año (Barce
lona, Gasa Mozarl. 1926).— Folio con 
tres  páginas. (12.915.)

56.438.— Conchita, cup le t español; 
le tra  y m úsica por D. Manuel P ene- 
lia Moreno.

E jem p lar m anuscrito .—8.° apaisado 
con dos páginas y portada. (36.177.)

56.439.— El libro de Cañero; texto 
por D. Rogelio García Pérez; dibujos 
p o r D. Ricardo M arín L loret y D, Ro- 
berlo  Domingo Fallóla.

Madrid. Im pren ta  Helénica, 1927.—  
8.° con 125 páginas. (36.178.)

56.440.— T eoría y práctica del corte 
y confección sistem a B ata lla; por 
F rancisca  B atalla (doña F rancisca B a
talla U rraca).

Barcelona. Sin im pren ta  (im pren ta  ■ 
E lzeviriana), 1927— 4.° con 65 pág i
nas. 12.916.)

56.441.—  El régim en m unicipal de 
la ciudad M oderna; por Adolfo Po~- 
snda (D. Adolfo González Posada)

Madrid. Im pren ta  de Ju lio  Coseno, 
1927.— 8.° con VÍI-470 págs. (36.179.)

56.442.— Despecho, tango; letra por 
Carlos Fdez. Q uirós (D. Carlos F e r
nández Q uirós); m úsica por D. Ma
nuel de Rueda Fuentes.

E jem p lar m anuscrito . —  Folio con 
dos hojas. (36.180.)

5-6.443— Realidad, novela; por do
ña M aría Rosa Ruiz M artínez, con el 
seudónim o de “Adolfo AVfs” .

M adrid1. Im prenta de Ju an  Pueyo» 
1927.— 8.° con 278 págs. (36.181.)

56.444.— La Córte del Rey Assuero, 
episodio bíblico en un prólogo, dos 
actos (divididos en siete cuadros) y 
un epílogo, en prosa y verso, o rig i
nal; m úsica efe 1 m aestro  Juan Vi la-, 
dorna!; le tra  por D. Pedro L uis de

, Gálvcz y D. Tom ás Gasals M argine!.
Barcelona. Im pren ta L ’Avenp G rá- 

lic. Sin año (1927).— 8.° con 32 p á 
ginas (12.918.)

Madrid, 6 de Junio de 1927.—El 
Jefe del Registro, Em ilio Ruiz Ca
ñábate.

Obras inscritas en el Registro general
correspondientes al segundo tr im es
tre del año 1927.

56.445.—Alora!. Educación e instruc
ción. El único libro para el soldado; 
por D. José Más Casterad.

Zaragoza. Tipografía “El Noticie
ro ”, 1926— Uno en 8.° con 141 pági
nas y una de índice. (748.)

56.446.— Quien mal anda mal aca
ba, diálogo en un acto y en prosa, ori
ginal; por D. Nicolás ‘Fernández Ló-

.p ez .
Lúbrín. Tipografía “Eleetra”, 1927. 

Uno en 8.® con ocho hojas. (134.)
56-447.— Noves cancona i jocs d’in- 

fants (Nuevas canciones y juegos in
fantiles). I. El General Bum -Bum  (El 
General Bun-Bun). II. El mocador 
(El pañolón). III. Les gestes ele lee 

. nene* (La jom ada óm. tes niña®), IV,

Dins el m eu cistelló (En mi cpstita). 
V. Els bons marxanbs (Los buenos 
m ercaderes). VI. E l cami de cada día 
(El cam ino de la v ida); por D. Ju an  
L longueras y B adía de la m úsica y de 
la le tra  en catalán, y D. L uis Alme- 
rich  Sellares de la traducción  caste
llana.

Barcelona. U nión Musical E spaño
la, 1927.— Seis en folio con ocho p á 
ginas eí primero, el segundo y  el te r 

cero; 12 el cuarto , 16 el quinto  y 10 
el sexto. (12.919.)

56.448— La m oral y el éxito en las 
profesiones. Reflexiones éticopedagó- 
gic-as de un M aestro jub ilado ; por don 
Ju an  Caballero Rodríguez.

Barcelona. Núñez y Compañía, So
ciedad en com andita, 1927.— Uno en 
8.° con 222 páginas y una de índice. 
(12.921.)

56.449.— R om ería m ora, zam bra; 
por D. Manuel Vaca Caravana y don 
Rafael Usero Berenguel, de la* le tra , 
y D. Ricardo Sevilla F u ste r, de la m ú
sica.

E jem plar m auscríto , 1926.-—Uno en 
folio apaisado con dos hojas. (14L)

56.450.— Soy de A lm ería, p re m ia 
ción; por D. M anuel Yaca Gara vaca y 
D. Rafael Usero Berenguel, de la le
tra , y D. Ricardo Sevilla F uster, de la 
m úsica.

E jem p lar m anuscrito , 1926.— Uno 
en folio apaisado con dos hojas. (142.)

56.451.— Com pra algo, resalao; p re 
gón gitano; por D. Manuel Vaca Ca- 
ravaca, de la le tra ; y D. Ricardo Se
villa F u ster, de la m úsica.

E jem p lar m anuscrito .— Uno en fo
lio apaisado con cuatro  hojas. (143.)

56.452. — Sevilla eres, seguidillas; 
por D. Manuel Vaca Carayaca, de la 
le tra, y D. Ricardo Sevilla F uster, de 
la m úsica.

E jem p lar m anuscrito .— Uno en fo
lio apaisado con dos hojas. (144.)

56.453.— ¡Viva la alegre Sevilla!, 
p resen tación ; por D. liafael Usero 
Berenguel, de la letra, y D. Ricardo 
Sevilla F u ste r, de la m úsica.

E jem p lar m anuscrito .— Uno en fo
lio apaisado con dos hojas. (145.)

56.454.—Las niñas de .m is ojos, h u 
m orada en un  acto; le tra  por don 
M. F. P alom ero; m úsica por D. F ra n 
cisco Alonso López.

Madrid. L itog rafía  de la Sociedad 
de Autores Españoles, 1927.—Uno en 
folio, con 57 páginas. (36.183.)

56.455.— Colasín, el chico dr^la cola, 
sainete en dos actos y cuatro cuadros, 
o rig ina l; le tra , por D. E nrique CaIon- 
ge Lozano y D. Rafael SepúWedá Sanz; 
m úsica, p o r el M aestro Moreno T o- 
rroba.

M adrid. Gráfica Renacim iento, 1927. 
Uno en 8.° con 59 páginas. (36.184.)

56.456.— S uélta te  el pé¿o. Rosario; 
fa rsa  cóm ica en tre s  actos, en prosa, 
original, por D. Antonio Paso Cano y 
D. Ricardo González del Toro.

Madrid. Sucesores de R. Velasen, 
1927.— Uno en 8.® con 82 páginas. 
(36.185.)

56.457.—A martillazos, comedia en 
tres actos y  en prosa; por D. Manuel 
Linares Rivas y  D. Em ilio Méndez de 
la Torre.

Madrid. Sucesores de Rivadcneyra, 
1927.— Uno en 8.# coja 118 páginas. 
(36.186.)

56.458.—L a H ija de la D olores, glo^ 
sa dram ática-en  tres actos y en verso 
y Cuentos de Abate (canciones al modo 
antiguo); por D. L uis F ernández Ar-. 
davín.

Madrid. Im pren ta  de J. A. Cabero— * 
Uno en 8.° con 180 páginas. (36.187.)

56.459.— Sorpresa, tango argentino  
m oderno; letra, por D. F elipe Pérez 
Capo; música, por D. J. Stanley.

Madrid. Im prenn ta  Helénica, 1927. 
Uno en 8.° con una hoja. (36.188.)

56 460.— F o x -tro t de los besos; le
tra , de D. Felipe Pérez Capo; música, 
del M aestro Cerato.

Madrid. Im pren ta  de Leopoldo To- 
rroba, 1927.— Uno en 4.° con una hoja, 
(36.189.)

56.461.— Vademécum gim nástico o 
T ratado de educación física, práctica, 
m etódica, h igiénica, racional y p ro 
gresiva; por D, José M aría García 
Simó.

Madrid. Papelería  Nacional, 1926.— 
Uno en 8.° con 131 páginas, 14 lám i
nas v una de erratas. (36.190.)

56.462.—V erbena azul, ^chotis m a
drileño; por “D. J. B. S lanak” . seu
dónimo de Ja im e Bienvenido Canals 
y E. Canonge (Enrique Canonge Ro- 
ger). , ;

Barcelona. L itog rafía  e Im pren ta  
de m úsica de, Joaquín  Mora, 1927.— 
Uno en folio m enor ccri dp¡? hojas. 
(12.922.)

56.463.—La causa del mal, dra 
en tre s  actos, o rig inal y en p rosa; 
por D. José S erra  Ribera.

E jem p lar escrito  a m áquina.—Uno 
en octavo apaisado, con 115 páginas 
y portada. (36.191.)

56.464.— La fe lis iia t sem pre aple- 
ga, zarzuela; po r D. Antonio de So
lí s Clos.

E jem plar m anuscrito .— Uno en fo-* 
lio con dos hojas. (2.085.)

56.466.— oMon sm iles. fox tro t; por 
D. A V ila P iqué (Alfonso Vi-la Pi«
qhé). . w

B arcelona. A. B oileau y Bernasco* 
n i ^927.— Uno en folio m enor, con 
tres peáginas. (12.924.)

56.466.—  Compendio de Ortología 
española. P ara  enseñanza de la pro* 
nunciación norm al en re lación  con 
las d iferencias d ia lectales; por D. T* 
N avarro Tom ás (Tom ás N avarro T o-j 
m ás).

M adrid. Im p ren ta  da la L ib re ría  jf 
Gasa E d ito ria l H ernando (S. _ A.). 
1927.— Uno en 16'.*, con 96 páginag. 
{36.192.) . , .

56.467.— El Secretario  en los Juz
gados m ilita re s ;.p o r D. L ieim o V illar 
Matos.

M adrid. Im p ren ta  Raga y  V ergars, 
19 2 (3.— Uno en 8." ron 774 páginas 
v u n a  de e rra ta s . (36.195.) _

56 .466.-E l-M argari.ee ; por dona An
ton ia Pagés Huguet.

Barcelona. A. Boileau y BernasecH 
ni. Sin año (1927).— Uno en  folio m&- 
yor, con dos hojas. (12.925.)

56.469.—Las niñas de m is ojos, pan 
satierrxpo cóm ico-lírico en u n  acto, 
dividido en cinco cuadros, en prosa, 
o rig inal; m úsica del m aestro  D. F ra n 
cisco Alonso; por D. M anuel F e rn án 
dez Palom ero, del texto, y D. Manuel 

FF ernández Conde, de los cantables.
M adrid. T allere*  gráfico^ Pifíela, 

1927.—Uno m  6,e mn 62 p
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56.470.— Org’ie, fox-trot;. por D. S. 
Potras Fors (Salvador Do tras Fors).

Barcelona. E. Prevosti. Sin año 
(1927).— Uno de 25 por 18 centíme
tros con seis hojas. (12.926.)

56.471.— Un joven afortunado, no
vela traducida del inglés; por üon 
Alejandro Frías Graud.

Madrid. Talleres Gráficos de Sociv-, 
dad general de Publicaciones, J926.

1 Uno en 8.° con 37b págs. (36.197.)
I 56.472.— Ovaciones, pasodoble; por 
1 D. Antonio González Hernández y don 
; Antonio Mascuja Verde.
! E jemplar inanuscrilo. -Uno en fo 

lio con dos hojas. (36.198.)
56.473.— Confesiones; por D. Isido

ro Martínez Alonso.
Madrid. Imprenta de Caro Raggio. 

1927.— Uno en 8.°con 147 páginas y 
. dos de índice. (36.Í99.)

56.474. —  Estampa de Capitanes. 
Troquel de Artilleros; por D. Jorge 
Vigón Su-erodíaz, con el seudónimo de 
“ Capitán V .L

Logroño. Imprenta y  librería mo
derna, 1927.— Uno en 8.® ron 296 pá
ginas, una de índice y  una de erra
tas. (199.)

56.475.-— La España inmortal. Co
lee c i ó.n de a i re s ¡ >op u I a.r es e s p a ñu
tes.— Cuaderno I, Aires norteños; 
cuaderno II, Aires andaluces; eua-

. derno III, Aires manebegos y arago
neses; por doña Adela Amaya Huiz.

E jem plar manuscrito.— Uno en fo 
lio con 27 hojas. ^36.200.)

5,6.476. —  Lagarto rana* fian.- rían; 
música de D. Federico Y illarrazo; 
por Bíaruja Lafuente (doña Mana 
Lafuente Lardiés).

E jem plar escrito a máquina.— Uno 
en 8.• con una hoja. (36.201.)

56.477.— Tú traes la caima; Garli
tos; Desengaño; música de D. Fede
rico V illarrazo; por Maruja La fuen
te (doña María Lafuente Lardiés).

Ejemplar man use rifo.— Uno en 87 
oon tres hojas. (36.202.)

# 56 478.— A La guerra van; Cauta, 
violín ; Amarte; Cuando te beso; mú
sica do D. Federico Vil larra/u; por 
Maruja Lafuente (doña María La- • 
fuente Lrdiés).

E jem plar escrito a máquina.— Uno 
8.°, con cuatro hojas, (36.263.Y

56.479.—  El aldeano y  la  piedra, 
java  vasca; por D. Manuel J Feliú 
y Lejárraga, de. la tetra* y  D. Auto- 
hío Tabanas San Miguel de la mú
sica. ;

E jem plar manuscrito.— Uno en fo 
lio apaisado con dos hojas. (775.)

56.480.— Teresa hija del arroyo: 
novela original. Tomos X y  II; por 
doña Angeles Hernández Larrea con 
el seudónimo de Amelia Hernández 
Lopetegui, del texto, y  Gr&phos, & A .; 
con eí seudónimo de “ José Valí Ru
bor t s V  de los dibujos firmados.

Barcelona. Graphos, S. A. — Sin a. 
(1925).— Dos en 8 *  con 1.842 páginas, 
5 de índice y  2 láminas el torno X, y  
1.838 paginas, 5 de índice y  3 lám i
na* el I I ;  (12.927.)

56 .48!.— La pantera negra o Los in- 
■ -fortuníos de dos amantes; novela o ri

ginal. Tomos I  y  XI, por doña Angeles 
Hernández o’e Tarrea, con el soudóní- 
m® de G. Lu is Keweíh, del 'téxfrcr; y 
Graph^s, S. A.* eon el seudónimo cte 
Josyj Vaíls Robert, de los dibujos fir
mad©*.

Barcelona. Qraphts* A. ™. Sia su

(1925.— Dos en 8.Q con 1.639 páginas y  
8 de índice el tomo X, y  1.7i 8 páginas 
y 9 de índice el II. (12.928.)

56.482.— El Bastardo o El poder del 
amor. Tomos X y IX, por doña Angeles 
Hernández de la rrea , con el seudóni
mo de W alíer, del texto; y  Graphns, 
S. A., con el seudónimo de José V.alis 
Robert, de los dibujos firmados.

Barcelona. Graphos, S. A. —  Sin a. 
(1925).— Dos en 8.° con 1.769 páginas,
6 de índice y 3 láminas eí tomo X; y 
1.884 páginas, 7 de índice y 2 lám i
nas eí XX. (12.929.)

56.483.— Laura y Fernando o Tus 
Mártires del amor; novela original. 
Tomos I  y IT, por doña Angele- 
nández de I^arrea, con eí seudónimo 
de G. Luis Kewefís del i ex! o; y Gra- 
pbos, S. A., con el seudónimo de losó 
Yalfs Robert, de los dibujos firmados,

Barcelona. Graphos, S. A. —  Sin a, 
(1925).— Dos en 8.° con 1.763 páginas.
6 de índice y 3 láminas el tomo I: y 
1.842 páginas, 5 de índico y dos lám i
nas él tomo II. (12.930.)

56.484.— Clara la Huérfana o 'E l  
triunfo del amor; Novela original. 
Tomos I  y  II, por doña Angeles Her
nán-'tez-de Larrea, cón el seudónimo 
ele Otto Zirnmermarm del texto; y 
Granitos. S. A., con el seudónimo de 
José Valí Robert, de los dibujos fir
mados

Barcelona. Graphos, 8. A .— Sin m 
(1925).--Dos 8.° con 1.577 páginas, 6 
de índice y 3 láminas el tomo T; y 
1.817 pásdnas, 5 de índice y  1 lámina 
el II. (12.931.)

56.485.— Los del Paira y; paso doble, 
por D. Anlonio Tobares Son Miguel.

■E.i emular manuscri to.— Uno el fo 
lio apaisado con 2 hojas. (777.)

56.486. —  Goyescas; película, por 
D. Fernando Prriquef, de Zuaznabar.

San Sebastián. Tmp y Ene. La Voz 
de Guipúzcoa. j 027.— Frío m  8 »  ma
yor enn 23 páginas. (399.)

56.487.— Alraneíar por D. Alejandro 
Mne-Kinloy Itemberg.

MaoHd. Mateu 6 Artes e Industrias 
Gráficas), 1927.— Uno en 4a  con 88 
página® (36..204.)

56.488.— Mal fc-Hsime; fo x -tro t; . por 
D. José T'-jada y Ramírez de la P is
cina.

E jem plar manuscrito.— Uno en fo 
lio con 2; hojas (778.)

56.489.— Don Luoéo, pasodoble, por 
D. José Tejada y  Ramírez de la  Pis
cina.

E jem plar m-nnuserFlo.— Uno en fo lio  
con dos hojas:. (779.)

56.490.—-¡Te maldigo!, tango-ran
cio n, por i>. Jo-sé Tejada y Homirez 
de la Ihsefim  '

• E jem plar manirse rito.— Uno en folio 
con dos boj as. ( 780.)

56.49!.— ;Mujer ... té  volverás!, ar
gumento cínemafogsálica original, p@r 
D. Anee! González Domínguez.

Sin lugar (Madrid). T ipografía  “"Ar
tística Madrid” . Sin-año f ?997 ).— U n» 
en 8,* con fC . págma.x (36.2f>5A

56.492.— La espuma de! péscado, ' 
media en tres actos, en verso, e r ig í-

*n a !, por D. Felipe .Pérez Capo.
'Madrid. Sucesor .de XL Vefamco. 1927. 

Uno en 85 con 59 pipona?.'
56.493.— Historia do na “ tax i” , ftr- ' 

quínenlo ciiiC:ru».U^ráficf.:, &n&be84 «te

Concho Méndez Cuesta (doña Concep
ción Méndez Cuesta).

Madrid. Imprenta Ducazcal H. Gon
zález. 1927.— Uno en 16.° con 12 pá- 

. ganas. (36.207.)
5 6 .4 9 4 Orón i ea de un vi a j e e í cn- 

tííico por la Alsacía, la Lorena y los 
Vosgos; por D. Víctor Marín Córrale.

Zaragoza. Alfredo Triarte, 1926.—  
Uno en 8.° con 103 páginas. (750.)

56.945.— ¡'Vivan los. novios...!, paso- 
doble; líerman, fox-trot; por D. José 
Bolsseí Cárter.

Madrid. Casa Sacristán, 1927.— Uno 
en folio con dos hojas. (36.208.)

56.496.— Bravura, pasodoble; Sfe- 
kin, fox-trot; por D. José Boissct Cár
ter.

Madrid. Casa Sacristán, 1927.— Uno 
en folio con dos hojas. (30.209.)

56.497.— Leyenda feudal, farsa lír i
ca en dos acíos,‘ original de los se
ñores Angulo y Varó; por D. Juan 
Bautista Lamber!,.

E jemplar manuscrito.— Uno en fo 
lio con 36 hojas. (36.211.)

56.498.-—Las travesuras del niño, 
juguete c-óm i-cotí rico en un acto, de 
J. Veía y  R. Moreno; por D. Ernesto 
Pérez Rosillo.

Ejemplar .manuseiifo.— Uno en fo 
lio cqr tres hojas. (36.212.)

56.49*9.— Los que sufren. El Señor 
Modesto* novela; por D. José María 
Vita. (D. José María V il a Fáb regas) del 
texto, y Sentmenat (B. José Alaría 
Sentmenai y García) dnl dibujo de 1.a 
cubierta.

Barcelona,. T7EU ampa, ■ i 927,—  Uno 
en 8.° con 163 páginas. (12.932.)

56.500.— ¡Josú- qué m ujét schoHs 
castizo; por D. Miguel Bar Rio Labor- 
da. con el seudónimo de Miguel Más.

Ejemplar manuscrita— Uno en fo 
lio con dos hojas, (12.933.)

56.501.—  Mata-horas, s-batís- casti
zo; por D, Miguel BurUIo Laborda* 
con eí seudónimo <te Mi cruel Más.

Ejemplar manuscrita,— Uno en fo
lio con dos bojes. (12.934.)

56.502.— España Bu formación. Bus 
pobladores. Bus invasiones. Sus do
minios, Colección de apuntes Geográ
ficos. Texto, par D. Antonio Hernáii-v
dez Rodríguez,

Madrid. Tipografía. Moderna, 1926. 
Uno de 2-4 por 14 centímetros. con 72 
páginas. (36.213.)

56.503.— Por tierras de León. Re-*
' cuerdos y  tradiciones, por., XX Marce

lino Fernández y  Fernández.
Oviedo. Imprenta La Cruz. 1926.—  

Uno en 8.® con 70 ’ páginas, una de 
erratas y una do índice. (592 /

56 .5ü C —Heroísmo ¡Je Mariana P i
neda, -drama Iiislótieo, en tres actos 
y en. prosa, por J. Córdoba Zaidivar 
(IX Jesús Córdoba Bastante).

Granada. Aries Gvafieas Ormmdí- 
ñas, 1927.— Uno en 8.°, coa 87 págr- 

 ̂ lias. (398.)
56.595.— Registro de oporacioríes cú- 

mere mies número i, por José %• Mas* 
(IX José Alarla M.assó Atalas). ^

Barcelona. Imprenla Mfrol, Sat aíic#* 
1920.— Uno de 32' y roM íú  por 29 : f  
medio ‘ ten íím eírQ ^  oai. 77 hijos* 
iízsmj ■

í§.5>$®.— Jaari de M tiliv », dr^ons m
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tres actos, en verso; por D. Manuel 
Machado Ruiz y  D. Antonio Machado 
Ruiz.

Madrid. Talleres Espasa-Galpe, S. A., 
L927.— Uno en 8.°, con 155 páginas. 
<36.215.)

56.507.-1850 a 1920. Notas'del vía- 
¡je d e ‘mi vida. 1871 a 1880. Mis lu
chas-, mis primeros años, de vida in
dependiente y  profesional; por don 
Antonio Espina y  Capo.

Madrid. Talleres Espasa-Calpe, S, A.,
S9-27.— Uno en 8.°, non 521 páginas y 
una de índice. (36.216.)

 ̂56.508.— Guía práctica de los Ser
vicios de Correos; por D. Angel Mon- 
meneu y López-Reynoso.

Barcelona. Imprento F. Bofiill, 
1927.— Uno e,n 4.° con 38 páginas y 
juna de índice. (12.936.)

58.509.— Visión, vals Ionio; por E. 
Canonge y O. Cunill (D. Enrique Ca- 
nonge Roger y  D. Octavio Cunill 
Xsern).

Barcelona. L itografía  e Imprenta de 
Joaquín Mora.' Sin año (1927).— Uno 
fcn fo jio  menor con 2 hojas. (12.937.)

§6.510. —  El triste arrabal, I ango; 
por^D. José Sauqué Fernández.

E jem plar manuscrito. —  Una hoja 
en folio con una hoja. (12.938.)

56.511.— Vaya nervios, schoiis; por 
D. José Souqué Fernández y  D. Mi
gue Fusellas Bugs.

E jem plar manuscrito. —  Una hoja 
ien fo lio  con una hoja. (12.939.)

56.-512.— La herencia de Mimí, no
vela; por D. Eduardo Mendaro del 
Alcázar, del texto, y Pérez Durís (don 
José Pérez Durís) del dibujo de la 
portada.

Madrid. Imprenta Palo-meque, 1927. 
Uno en 8.° con 257 páginas y una 
de índice y  cubierta. (36.218.)
. 56.513.-—Selectas: Oro y diamantes, 

El Caballero de Olmedo". Dos nove
las. diferentes ■ por “ BiersaiHÍin” , seu
dónimo de D. Bernardino Sánchez 
Domínguez.

Madrid Imprenta de A. Marzo, 19-27. 
Uno en 8.°, de la 45 a la 104 páginas. 
(36.219.)
# 56.514.— ¡Esos tus ojosh poesía re

lig iosa; por Hermano Juan de la Cruz 
(D. Santiago V i leí la Crespo).

Salamanca. Imprenta de Almaraz, 
1927.—  Uno en . 8.* con 80 páginas. 
(297.)

-56.515. — Del Cor, caneó; por doña 
Antonia Pagés BugueL

Ejemplar manuscrito;— Uno en 8.* 
con dos hojas. (12.941.)

56.516.— Toros y cabestros. novela; 
por D. José Fernández Díaz, del tox- 
to> y  D. Leonardo López Peces, del 
dibujo de la cubierta,

Madrid. Imprenta de Samarán y. 
Compañía, 1927.— Uno mi 8.L con 437 
páginas y  cubierta y dibujo. (36.220.)

56.517. —- Catalunya aimnda, sarda
na par a cobla d'onze instrumente; 
p o r D. Arturo Buxeda Cali is.

Ejemplar manuscrito.— Uno en 8.° 
apaisado con 11 páginas (12.942.)

56.518.— Lectura para niños y adul
tos Cuentos de mi Patria; por don 
José Recio Sánchez.

Madrid. Imprenta y Editorial de 
V  Molina, 1927.— U n#en  16 con 158 
páginas y una - do índice. ■ (36.221.)

§6.519.— Una farsa d e■ muñecos, co
niecha en tres actos, con un prólogo 
y  una '‘ aclaración dej autor” , orig i

n a l  y, escrita en verso Ilustraciones ‘

musicales del Maestro Francisco Ca
po Cabrera; por D. Rodo lío de Sala- 
zar Navarro, del texto, y IX Lorenzo 
Aguirre Sánchez del dibujo de la cu
bierta.

Madrid. Imprenta Regina, 1927.—  
Uno en 8.<> con 74 páginas y cubierta. 
(36.222.)-

56.520.— Música española: .Interme
dios . y-, bailables (colección ): llevóle- 
ras, pasacalle; Tagor, fox; Sobre un 
ladrido, sebo lis; por D. Enrique Bru 
Albiñana.

Ejem plar mañuscritd.— Uno en fo
lio con cuatro hojas. (36.223.)
- 56.521.— El no sabe que le quiero, 
tango; La ñor de lo chulón, pasudo- 
ble; por D. Francisco Escoíet Molist.

E jem plar manuscrito.— Uno en fo
lio apaisado con tres hojas. (12.943.)

56.522.-— Trofología practica y tro
foterapia; por N. Capo (D. Nicolás Ca
po Baratta).

Barcelona. Imprenta Claras ó, 1926. 
Uno "en 8.° con 272 páginas. (12.944.)

56.523.— Guía práctica de Barcelo
na; por J. P. V. (D. José Pons V i- 
nent).

Barcelona. Talleres Gráficos Iran- 
dez, 1927.— Uno en 4.°, con 160 pági
nas. (12.945.)

56.524.-— Bajo la capa de'Arlequ ín , 
comedia de polichinelas, on tres actos 
y en verso, original; por D. Alejan
dro Mac-Kinla.y y Bemberg.

Madrid. Imprenta de L. Rubio, 1927. 
Uno en-8.°, con 95 páginas. (36.225.)

56.525.— Geometría descriptiva. Teo
rías de los sistemas de representación 
con unas nociones de Geometría de 
la posición; por D. Manuel Tomás Gil 
y García.

To 1 edo. Establecimionio li-pográfico 
de A. Medina (Sucesor de J. Peiáez), 
1926.— Uno en 4.° menor, con XVI-176 
páginas y  una de erratas. (36.227.)

56.526.— En tu reja, serenata;, por 
D. Juan Enrique Ortí y Riba.

E jem plar manuscrito.— Uno en fo 
lio mayor, con dos hojas. (2.086.)

56.527.— Curso completo de ense
ñanza primaria, escrito con arreglo al 
Método cíclico, Agricultura. Industria 
y Comercio. Grados elemental y  me
dio. L ibro del alumno; por M. Poreel 
y Riera (D. Miguel Poreel y Riera). ^

Palma de Mallorca (Baleares).— T i
pografía Porcef; 1926.— Dos en 8.°, 
con 40 páginas el grado elementa i y  
50 páginas, más una hoja, el grado 
medio. (381.)

56.528.— Curso completo de ense
ñanza primaria, escrito con arreglo al 
Método púdico, Aritmética. Grados 
elemental y medio. Libro del alumno; 
por M. Poreel y  Riera (D. Miguel Por- 
cel y Riera).

Palma de Mallorca (Baleares). T i 
pografía Poreel. 1926.—Dos en 8/*, con 
48 páginas, más dos hojas, el grado 
elemental, y 48-24 páginas y dos ho
jas el grado m edio.' (382.)

56.529.— Curso completo de ense
ñanza primaria, escrito o n  arreglo 
al Método cíclico. Ciencias Física5! y 
Naturales. Grados elemental y medie, 
libro dei] alumno; por M. Poroeí f  
Riera (D. Miguel Poreel y  Riera-).

Palma de Mallorca (Baleara^.. T i 

pografía Poreel, 1926.— Dos m  8.°, con 
36 páginas el grado elemental y  66 
páginas el medio. (383.)

{Continuará.)

MINISTERIO DE FC MENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

AGUAS

Excmo. Sr.: Examinado el expe<
diente instruido a instancia de don 
Luis González Barreras, en represen
tación de doña Concepción Barbare- 

. na, viuda de Fornes, para obtener la 
concesión de aprovechamiento hi^ 
dráulico de 200 litros por ¡segundo* 
derivados del río Ebro, en término 
de Zaragoza, con destino a riego de 
los terrenos de su propiedad, en el 
soto de Alfocea:

Resultando que, publicada en el 
Boletín  O ficia l la nota de petición que 
previene el artículo 9.° del Real de-¡ 
creto de 5 de Septiembre de 1918, 
únicamente se ha pi escotado ei pro-* 
yecto correspondiente al peticionario, 
acompañado de Jos documentos nece-c 
sarios para la continuación de la tra-. 
nutación del expediento:

Resultando que publicada nueva-* 
mente la petición en el Boletín  O fU  
cicd, abriendo la información púhii*: 
ca por treinta días, no se ha presen-' 
tado ninguna reclamación en contre 
de lo solicitado;

Resultando que tampoco se ha pro* 
sentado reclamación alguna en la pro
vincia. de Zaragoza durante el períoV 
do informativo abierto en esta pro* 
vincia, a que aféela la petición, coma 
situada aguas abajo del punto ú é  
aprovechamiento solicitado: 

Resultando que la División Hidráti-? 
lica del Ebro, previo reconocimiento 
del terreno y confrontación del pro
yecto, informa favorablemente la con-* 
cesión solicitada, medíante condición 
nes:

Resultando que la Jefatura deSer« 
v icio Agronómico emite informe ía« 
vorable al otorgamiento de la con-*
cesión:

Resultando que el Consejo provin
cial de Fomento y la Abogacía del 
Estado informan en el mismo sentido 
favorable a la concesión:

Resultando que V. E., al elevar ei 
expediente a resolución del Ministe
rio, propone el otorgamiento de la 
concesión con las condiciones conté- 
nida¿? en el informe de la D ivisión 
Hidráulica del Ebro:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han observado \m 
disposiciones vigentes, y que son 
vo rabí es todos los informes regla-* 
men t ari os em i i i dos,

S. M. el Rey (q. D .g.) ha tenido a 
bien disponer se otorgue el aprove
chamiento solicitado con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

i , a Se autoriza n D. Luis Gpuzáie*
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barreras, en representación de doña 
Concepción Barbacana, v iuda de F o r-  
nés, para  elevar aguas del río Ebro, 
en término de Zaragoza, con destino 
a riego de su propiedad situada en el 
Soto de Al'focea, con sujeción al p ro 
yecto suscrito en Zaragoza el 27 de 
Octubre de 1923 por el Ingeniero don 
Luis María Palacios, en cuanto no se 
modifique por las condiciones que si
guen.

2.a El volumen máximo que se po
drá derivar  será de 200 litros por se
gundo para  riego de 160 hectáreas, 
ampliables has ta  200 hectáreas, re 
servándose la Administración el de
recho de obligar al concesionario a la 
construcción de un módulo que limite 
el caudal que pueda elevar al conce
dido.

3.a Esta concesión se otorga a pe r -  í 
petuidad, salvo el derecho de propie-  ] 
dad, sin perjuicio de tercero y sin \ 
responsabilidad alguna para  la Ad- ] 
ministración por disminución en el 
caudal del río y daños que puedan 
ocasionar sus crecidas o variaciones 
de su cauce natura l.

4." Las obras se empezarán en el 
plazo de seis meses, a p a r t i r  de la 
fecha de publicación en la Gaceta de 
Madrid de esta concesión, y deberán 
quedar term inadas ‘en el de un año, 
a p a r t i r  de la misma fecha.

•5.a Queda sujeta esta cocees:ór a 
las disposiciones vigentes sobre pro 
tección a la industria  nacional, con
trato  y accidentes del trabajo y demás

< de carácter social.
I '6.a Se -ejecutarán las obras bajo 

la inspección y vigilancia de la D ivi-  
’ síón Hidráulica del Ebro, que podrá
< autorizar las modificaciones de deta- 
( lie que no afecten a la esencia de la 
i concesión, siendo de cuenta del con- 
; cesionario los gastos que aquélla o rí-  
’ -gine.

Una vez term inadas y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su 

d reconocimiento, levantando acta en la 
que conste el cumplimiento de estas 
condiciones y expresamente se consig
nen en ella los nombres de los p ro 
ductores españoles que hayan sum i
n istrado las máquinas y materiales 

i empleados, sin que pueda, comenzar 
la explotación antes de aprobar esta 
acta la iDreccion general.

7.a El depósito constituido queda
rá como fianza a responder del cum
plimiento de estas condiciones, y será 
devuelto después de aprobar el acta 
de recncimint final.

8.a Caducará la concesión por ín- 
cumpliminto de estas condiciones y 
en los casos previstos en las dispo
siciones vigentes, declarándose . aqué
lla según los trám ites  señalado? en la 
Ley y Reglamento de Obras públicas.

9.a Se concede la ocupación de los 
! terrenos de dominio público necesa- 
i ríos para las obras. •
| ’ Y habiendo aceptado el conccsiona- 

'[ riQ las precedentes condiciones, y  en

tregado la póliza de 120 pesetas, se
gún dispone la ley del Timbre, que 
queda inutilizada en el exepdiente, de 
Real orden comunicada lo participo a 
V. E. para  su conocimiento, el del in
teresado, el de la División H idráu li
ca y demás eíecls, con publicación en 
el Boletín. Oficial de esa provincia. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 2 de Agosto de 1927.— El D i
r e d o r  general," P. A., E. Mrales.
Señor Gobernador civil de Zaragoza.

E xcno .  S.r.: Exam inado el expe-? 
diente incoado por D. Manuel Rodri
go Cuevas, solicitando autorización 
p ara  a lum brar  aguas subálveas én el 
jbarranco de Ni ñero la, en térm ino de 
Picasen!, con destino a riegos: 

Resultando que sometida la petición 
a información pública, no se han  p r e 
sentado reclamaciones:

Resultando que los informes em iti
dos son favorables a la concesión, si 

. bien el Abogado del Estado uace cons- 
j la r  que no se ha hecho la determ ina-
\ ción a que hace referencia el artic-u-*
\ lo 189 de la ley de Aguas-

Considerando que el expediente se 
ha  tram itado con arreglo a lo precep
tuado en la Real orden de 5 de Junio  
de 1883.. con las modificaciones orde
nadas posteriormente -

Considerando que las eb ra :  que se 
proyectan no producirán  perjuicio,
siendo, por el contrario, de conseguir
se el fin perseguido, aí lamen te bene
ficiosas:

Considerando que no es de aplica
ción el caso al artículo 189 de la Ley, 
que define los requisitos que con re-» 
lación a la propiedad de las t ie rras  
que han de regar han de ser llenadas 
en la petición de aguas públicas para  
riegos, según s*e trate de regar t ierras  
propias, riegos colectivos o empresas ' 
de riegos. Que en los alumbramientos 
de agua no cabe la determinación p re 
via de referencia, y que es probte-- 
mático el caudal a obtener, y, por 
otra parte, correspondiendo en plena 
propiedad al concesionario las agrias 
alumbradas, puede destinarlas l ibre
mente al uso que estime pertinente,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se conce#a a D. Manuel 
Rodrigo Cuevas la autorización que 
solicita para  practicar labores de 
alumbramiento de aguas en el b a r ra n 
co de Niñerola, en término de Pica
sen!, con arreglo a las condiciones si
guientes

1.a Las obras llevarán a cabo 
con arreglo al proyecto que sirve de 
base a la petición, que lleva fecha de 
16 de Abril de 1926. Podrán, sin em
bargo, introducirse, con la au toriza
ción de la División Hidráulica, v a r ia 
ciones que mejoren la-s condiciones 
técnicas y que no afecten a las caraca 
turísticas esencia tes. ............

2.a Las aguas alumbradas serán  de 
propiedad del concesionario. La con
cesión es a perpetuidad, en tanto se 
cum plan las condiciones d¡e la conce
sión.

3.a Las obras empezarán en el p la 
zo de seis meses, a p a r t i r  de la fecha 
de publicación en la Gaceta de Ma
drid de esta concesión, y deberán que
dar term inadas a los dos años a par-* 
t i r  de la m ism a fecha.

4.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigente sobre pro
tección a la Industr ia  nacional,  Con
trato y  Accidentes del trabajo y de
más de carácter  social.

5.a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la D iv is ión ,  
Hidráulica del Júcar,  siendo de cuenta 
del concesionario los gastos que por 
aquélla se originen.

Una vez terminadas, y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento y recepción, levantan
do acta en la que conste el cum pli
miento de estas condiciones y expre
samente se consignen en ella los nom 
bres de los productores españoles que 
hayan suministrado los materiales 
empleados, sin que pueda comenzar la 
explotación antes de aprobar esta acta 
la Dirección general.

6.a El depósito constituido queda
rá como fianza a responder del cum 
plimiento de estas condiciones y será 
devuelto después de aprobar el acta 
de recepción.

7.a Se otorga esta concesión, salvo 
el derecho de propiedad, sin perju icio  
de tercero y con obligación de ejecu
ta r  las obras necesarias para córner^ 
var  o su s t i tu ir  las servidum bres exis
ten tes.

8.n Caducará la concesión por in
cumplimiento de estas condiciones, y( 
en los casos previstos en las dispo
siciones vigentes, declarándose aquélla 
según los trám ites  señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras públicas.

9.a Se concede la ocupación del do-, 
minio públipo necesario para las obras. 
En cuanto a las servidumbres legales 
podrán ser decretadas por la au to r i
dad correspondiente una vez publica-* 
da esta concesión.

Y  habiendo aceptado el interesado 
las precedentes condiciones, y en tre
gado póliza de 120 pesetas, según dis-* 
pone la ley del Timbre, que queda in
util izada en el expediente, de Real o r 
den comunicada io participo a V. E. 
p a ra  su conocimiento, el del in te re 
sado, el de la División Hidráulica y 
demás efectos, con publicación en el 
Boletín Oficial de esa provincia. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
2 de Agosto de 1927.—El Director gen 
nera.1, P. A., E. Morales.
Señor Gobernador civil de Valencia,


